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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA

AUDIENCIA PÚBLICA (MIXTA) DE 2023

(noviembre 7)

CONVOCADA POR LA MESA 
DIRECTIVA DE LA COMISIÓN PRIMERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA
SALÓN GUILLERMO VALENCIA 

- CAPITOLIO NACIONAL Y EN LA 
PLATAFORMA VIRTUAL ZOOM

- Proyecto de Ley número 01 de 2023 
Senado, por la cual se modifica la Ley 1448 
de 2011 y se dictan otras disposiciones 
sobre reparación a las víctimas del conflicto 
armado interno.

Siendo las 9:00 a. m. del día 7 de noviembre de 
2023, la Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez, da inicio a 
la Audiencia Pública Mixta, previamente convocada 
y con la presencia en el Salón de la Comisión Primera 
de Senado – Salón Guillermo Valencia – Capitolio 
Nacional y en la plataforma virtual zoom de los 
honorables Senadores miembros de la Comisión 
Primera del Honorable Senado.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bien, Orden del Día que no hay que someter a 
consideración, se trata de una audiencia pública y 
no de una sesión formal de la Comisión Primera, 
lo que sí hay que percatar para que quede en la 
grabación es que el acta de esta audiencia va a 
ser parte contentiva de la proposición con la que 

termina el informe de ponencia o de la ponencia 
para primer debate de este proyecto de ley.

Por eso el día martes de la semana anterior se 
inició la discusión del proyecto y cuando se sometió 
a consideración el informe, la proposición con la 
que termina el informe de ponencia…

Cuando se inició la semana pasada la discusión 
del proyecto y se sometió a consideración el informe 
con el que terminaba la ponencia, la proposición, en 
medio de la discusión se autorizó que se efectuara 
esta audiencia pública con una invitación abierta, 
enseguida mencionaremos con la Secretaria 
qué instituciones se encuentran presentes y qué 
representan, para que esta audiencia, su respectiva 
acta también hiciera entonces parte contentiva de la 
ponencia positiva que se presentó, proyecto del que 
yo soy el coordinador ponente.

El Orden del Día para la audiencia es el siguiente:
AUDIENCIA PÚBLICA (MIXTA)

AUDIENCIA PÚBLICA REMOTA SOBRE:
Proyecto de Ley número 01 de 2023 Senado, 

por la cual se modifica la Ley 1448 de 2011 y se 
dictan otras disposiciones sobre reparación a las 
víctimas del conflicto armado interno.

Autor: Defensor del Pueblo, doctor Carlos 
Ernesto Camargo Assís. 

Ponentes Primer Debate: Honorables Senadores: 
Germán Blanco Álvarez (Coordinador), Ariel Avila 
Martínez, Julián Gallo Cubillos, María José Pizarro 
Rodríguez, David Luna Sánchez, Fabio Amín 
Saleme, Alfredo Deluque Zuleta, María Fernanda 
Cabal Molina. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 896 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1183 de 2023.
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Intervinientes: personas naturales o jurídicas, 
para que formulen sus observaciones, inscritos 

previamente de conformidad con el artículo 230 de 
la Ley 5ª de 1992; e invitados especiales.

Convocada por la Mesa Directiva de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente del 

Honorable Senado de la República
Mediante Resolución número 08 del 1° de 

noviembre de 2023
Cuatrienio 2022-2026 Legislatura 2023-2024 

Primer periodo
Día:  martes 07 de noviembre de 2023

Lugar: Salón Guillermo Valencia – Capitolio 
Nacional Primer Piso y Plataforma Zoom.

Hora: 8:00 a. m.
I

Lectura de la Resolución número 08 del 1° de 
noviembre de 2023

II
Intervenciones invitados especiales e inscritos
“La Mesa Directiva de la Comisión Primera 

Constitucional Permanente del Honorable Senado 
de la República informa que para esta audiencia 
la presencia será mixta a través de la plataforma 
ZOOM, la invitación para la conexión, el ID y la 
contraseña se enviará vía WhatsApp”.

El Presidente,
Honorable Senador Germán Alcides Blanco 

Álvarez.
El Vicepresidente,

Honorable Senador Alejandro Alberto Vega 
Pérez.

La Secretaria General Comisión Primera Senado,
Yury Lineth Sierra Torres.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura a la Resolución número 08 
del 1° de noviembre de 2023.

La Secretaría informa que, conforme a la 
resolución de esta audiencia y para el conocimiento 
de la ciudadanía en general se realizaron las siguientes 
gestiones para la divulgación: un aviso para que 
fuera publicado en un periódico de circulación 
nacional, publicación en la página de la Comisión 
Primera del Senado (comisionprimerasenado.com) 
y en el Twitter de la Comisión @PrimeraSenado e 
informando a la Oficina de Prensa del Senado para 
la publicación en el Canal del Congreso.

En el transcurso de la audiencia intervinieron 
los siguientes Ciudadanos:

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Carlos Ernesto Camargo Assís – Defensor 
del Pueblo:

Señor Presidente, honorables Senadores 
y Senadoras que nos acompañan de manera 
presencial, y por supuesto los que nos acompañan 
de manera virtual, para todos ellos y ellas un saludo 
muy afectuoso, un saludo también a la señora 
Secretaria de la Comisión Constitucional Primera, a 
los representantes de las distintas organizaciones de 
víctimas mi saludo más especial, a las organizaciones 
de la sociedad civil, reciban todos ustedes un cordial 
saludo, por supuesto para las entidades, para los 
representantes o los distintos delegados y delegadas, 
también mi saludo muy especial.

Yo quiero en primer lugar, contarles y referirles 
un poco cómo ha sido el proceso de construcción, 
cómo ha sido el proceso metodológico que desde la 
Defensoría del Pueblo hemos adoptado en el presente 
proyecto de ley y por eso destacar la importancia de 
ese trabajo que ha venido adelantando la Defensoría a 
través de la Defensoría Delegada para la Orientación 
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y Asesoría a las Víctimas del Conflicto Armado, 
porque es de nuestra misionalidad, en el marco de 
nuestra misionalidad formular recomendaciones de 
políticas públicas que contribuyan a la realización 
de los derechos de las víctimas.

Ahora bien, con la finalidad de contribuir a la 
realización de esos derechos y en atención al interés 
manifiesto por la Mesa Nacional de Participación 
Efectiva de Víctimas, de la cual ejerzo la Secretaría 
Técnica, decidimos avanzar en un proyecto de 
investigación cuya entrada fue el estudio de la Ley 
1448 a partir de 2 líneas de fuerza.

En primer lugar, las posibles modificaciones 
directas a la estructura del articulado y en segundo 
lugar, lo relacionado al fortalecimiento en aspectos 
relacionados con la implementación.

Esta investigación se realiza en el marco de 
nuestro centro de estudios de derechos humanos 
de la Defensoría del Pueblo y contó con todo el 
rigor académico y el diseño de una metodología 
participativa denominada información, 
consulta y consenso, propuestas por la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales de Buenos 
Aires, Argentina.

Y digo que aún se realiza, porque este proyecto 
que ustedes han tenido la oportunidad, honorables 
Congresistas, de conocer, es solo uno de los resultados 
de esta investigación, puesto que continuamos en el 
análisis de las barreras a la implementación de esta 
norma, con el propósito, con el objetivo de plantear 
estrategias para el diseño de una política pública de 
víctimas.

Una de las preguntas que surgió en el desarrollo 
del debate o en el desarrollo del estudio acucioso 
de este proyecto de ley que ha suscitado en esta 
Comisión, hace referencia al ¿cómo lo hicimos?, 
¿ustedes se han preguntado si las víctimas 
efectivamente participaron o no participaron?, ¿si 
las entidades del Sistema Nacional de Reparación 
Integral a las Víctimas participaron?, y yo quiero 
decirles de manera categórica que sí participaron.

Debo aclarar, sin embargo, que no participaron 
los más de 9 millones de víctimas, precisamente 
para eso realizamos un diseño metodológico que 
garantizará la participación en todas las fases de la 
investigación.

En este sentido en la fase de información, una de 
nuestras fuentes centrales de investigación fueron 
los 10 informes de la Comisión de Seguimiento, los 
cuales son una fuente más que autorizada para la 
evaluación de los indicadores de cumplimiento de 
las entidades responsables de la implementación de 
la ley y más aún si recordamos que los últimos 2 
informes han contado con el capítulo de percepción 
de las víctimas. Luego, entonces la participación se 
evidencia desde este primer momento.

La segunda fase planteada, que fue la fase de 
la consulta, nos permitió efectivamente conocer la 
opinión de las víctimas, esto lo hicimos a través 
de los instrumentos cualitativos, como las cartas 
asociativas en 28 grupos focales en territorio, 

una encuesta virtual en todo el país dirigida a 
organizaciones de víctimas y a funcionarios 
públicos, visitas a 8 mesas departamentales de 
participación efectivas de víctimas, en la mesa de 
Nariño, Bucaramanga, Cauca, Vichada, Risaralda, 
el departamento del Tolima, Valle del Cauca, San 
Andrés y una municipal, el municipio de La Dorada, 
entre otros.

En relación con los resultados arrojados en dicha 
encuesta, contamos con que participaron un 33% 
de víctimas, un 30% de representantes de alguna 
organización de víctimas, 17% funcionarios o 
contratistas, 13% ciudadanos y un 6% representantes 
de organizaciones de la sociedad civil.

Preguntaron ustedes, ¿por qué 8 mesas y no las 
32 mesas departamentales?, ¿o por qué no las 7.080 
mesas municipales?, les respondo categóricamente: 
porque para eso es el método científico, ese es el 
aporte y la contribución de la academia, que a 
través de instrumentos permite obtener información 
confiable, si bien convocamos a todas las mesas 
departamentales, no todas pudieron efectivamente 
participar, principalmente debido a razones de 
cruce de cronograma, no obstante, las que visitamos 
manifestaron sus preocupaciones y aportes sobre la 
norma en cuestión.

En todo caso, quiero hacer énfasis en que la 
encuesta que he referido responde a una muestra 
intencional, esta es una técnica de muestreo en 
la cual el investigador se basa en criterios de un 
muestreo homogéneo y discrecional, en cuanto a que 
se identifican elementos comunes de las poblaciones 
objeto de estudio, en ese sentido, es importante, 
honorables Congresistas y distintos miembros de 
organizaciones de víctimas y organizaciones de 
la sociedad civil, los elementos convergentes u 
homogéneos en las poblaciones objetos de análisis, 
son los hechos victimizantes, representados por 
aquellas personas víctimas que efectivamente 
conforman las mesas de participación, el muestreo 
intencional es un método de muestreo no 
probabilístico, lo que permite validar los hallazgos 
analizados e identificados.

Finalmente el consenso lo realizamos el 4 de 
julio en la Universidad Externado de Colombia en 
un evento que llamamos Mesa de Conversación, 
Diálogo y Consenso, para puntualizar y validar los 
aspectos a modificar en la Ley 1448, este ejercicio 
lo realizamos en 15 mesas de trabajo en las que 
participaron las entidades del Sistema Nacional 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
participaron efectivamente 123 funcionarios y 15 
representantes de la Mesa Nacional de Víctimas, 
que de hecho, hoy nos acompañan 3 de ellos, 
la organización de víctimas que representa la 
doctora Patricia Riveros y los representantes de 
organizaciones de víctimas del Chocó, Blasney 
Mosquera y Orlando Burgos de Santander.

Cada mesa atendió un aspecto identificado, 
porque no responde a la satisfacción a los derechos 
de las víctimas, por ejemplo, una mesa discutió 
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los problemas de registro, otro lo concerniente a la 
restitución de tierras, otra el derecho a la participación 
de las víctimas, otra a las víctimas en el exterior, otra 
a retornos y reubicaciones, entre otros.

Otra inquietud que se abordó de manera integral 
manifestada por ustedes, fue sobre la participación 
y los aportes de las universidades, en este proyecto 
de investigación quiero precisar que aquí no hubo 
ninguna tercerización, ni cofinanciación, solo 
realizamos acuerdos académicos institucionales, 
desde nuestro centro de estudios en derechos 
humanos de la Defensoría del Pueblo con 
algunas instituciones educativas y sus grupos de 
investigación.

Por ejemplo, la universidad Uniminuto, que 
tiene amplia cobertura en el territorio, amplia 
cobertura nacional y cuenta con un programa de 
especialización en gestión del desarrollo territorial, 
aportó el acercamiento al diseño metodológico 
de gestión participativa, de la cual adoptamos la 
metodología de información, consulta y consenso, 
aplicada en esta investigación ya mencionada 
anteriormente.

Por otra parte, la Universidad San Buenaventura 
de Cali emitió un concepto relacionado y 
realizado por el grupo de investigación Problemas 
contemporáneos del derecho y la política de la 
Facultad de Derecho, categoría A, en el que se 
realizaron algunas sugerencias y recomendaciones.

El Centro Internacional de Educación y Derechos 
Humano (CINDE), en alianza con la Universidad de 
Manizales, puntualmente el Doctorado en ciencias 
sociales, niñez y juventud, realizó el aporte a las 
reflexiones sobre el derecho de los niños, niñas y 
jóvenes víctimas del conflicto armado.

Con  lo  anterior,  pretendo  responder categóricamente 
a algunas de las inquietudes que ustedes han planteado 
y han manifestado frente a la intervención del 
Vicedefensor y la Delegada Para la Orientación a las 
Víctimas del Conflicto Armado en sesión realizada el 
31 de octubre del año en curso.

Pues bien, en este primer debate del 31 de 
octubre las honorables senadoras María José Pizarro 
y Paloma Valencia, presentaron proposiciones frente 
al proyecto radicado, sobre las cuales me permito 
presentar nuestras consideraciones para cada aspecto 
radicado.

Por lo tanto, voy a referirme en primer lugar, a 
las proposiciones de la honorable Senadora Pizarro, 
primera proposición tiene que ver, proposición 
aditiva, tiene que ver que se adicione en el Proyecto 
de Ley número 01 del 2023 el artículo 68B a la Ley 
1448 de 2011, el cual quedará así: El artículo 68B 
Transitorio. Reglamentación de los derechos de las 
víctimas en el exterior.

Y dicho sea de paso, en mi condición de Presidente 
de GANHRI, la Alianza Global de Instituciones 
de Derechos Humanos y de la Federación 
Iberoamericana de Ombudsperson, hemos tenido la 
oportunidad o he tenido la oportunidad de conocer 
de primera mano y de recoger y darle especial 
preponderancia a la atención de las víctimas frente a 

los clamores, frente a las dificultades que ellos han 
manifestado en las distintas visitas que he realizado 
a los distintos países asociados o bien a GANHRI o 
bien a la FIO.

¿Cuál es la posición de la Defensoría del 
Pueblo?, a pesar de que este artículo no aparece en 
nuestra propuesta de modificación al articulado, 
consideramos que es complementaria, y por ello 
consideramos que debe ser incluida en el cuerpo del 
presente proyecto de ley.

La segunda proposición planteada por la 
honorable Senadora María José Pizarro, el artículo 
68A. Definición de víctimas en el exterior. Frente 
a lo cual se consideran víctimas en el exterior 
para los efectos de la presente ley, personas que 
individual o colectivamente hayan sufrido un daño 
o se encuentren en el exterior y/o las personas 
que se vieron obligadas a abandonar el país, 
como consecuencia de infracciones al derecho 
internacional humanitario o de violaciones graves y 
manifiestas a las normas internacionales de derechos 
humanos, en el sentido del artículo 3° de la presente 
ley, independientemente de su estatus o situación 
migratoria, incluidas las personas reconocidas como 
refugiadas o solicitantes de asilo en los países de 
destinos, así como las víctimas de desplazamiento 
forzado transfronterizo.

¿Cuál es la posición de la Defensoría?, de 
manera categórica, que a pesar de que este artículo 
no aparece en nuestra propuesta de modificación de 
articulado, consideramos que es complementaria y 
por ello, consideramos que debe ser incluida, señor 
Presidente.

Tercera proposición por parte de la honorable 
Senadora María José Pizarro, adiciónese en 
el Proyecto de Ley número 01 del 2023 una 
modificación al parágrafo 2° al artículo 60 de la Ley 
1448 del 2011, artículo nuevo. Parágrafo 2°. Para los 
efectos de la presente ley, se entenderá que es víctima 
de desplazamiento forzado o exiliado toda persona 
que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio 
nacional o fuera del territorio nacional abandonando 
su localidad de residencia o actividades económicas 
habituales porque su vida, su integridad física, su 
seguridad o libertad personal han sido vulneradas o 
se encuentran directamente amenazadas con ocasión 
de las violaciones a las que se refiere el artículo 3° 
de la presente ley.

La posición de la Defensoría del Pueblo: a pesar 
de que este artículo no aparece en nuestra propuesta 
de modificación de articulado, consideramos que es 
complementaria y por ello, debe ser incluida, en este 
sentido consideramos que es importante reconocer 
los hechos victimizantes en su totalidad y las 
lógicas en torno y en función de los hechos contra 
las víctimas, todos los desplazamientos dentro del 
territorio nacional y por fuera del territorio nacional, 
deben reconocerse como hecho victimizante y en 
consecuencia, deben contar con los mecanismos de 
acceso al reconocimiento y sobre todo a la reparación 
integral.

Cuarta proposición planteada por las honorable 
Senadora María José Pizarro, elimínese el artículo 
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31 del Proyecto de Ley número 01 del 2023, de los 
comités territoriales de justicia transicional. 

La posición de la Defensoría del Pueblo: o es 
posible aceptar esta proposición, puesto que una de 
las falencias observadas e identificadas en este tipo de 
instancias, que fueron precisamente identificadas por 
las víctimas, es la falta de conocimiento en relación 
al papel que tienen los funcionarios y funcionarias 
que conforman los comités de justicia transicional, 
en efecto se pudo identificar que los funcionarios 
que participan desconocen los presupuestos básicos 
de la justicia transicional desde un enfoque de 
derechos, sus posiciones en varias ocasiones no 
obedecen a la fundamentación de sus decisiones 
sobre principios como el de Províctima, situación 
que afecta de manera sustancial a las víctimas.

Por esta razón y para tranquilidad de la Comisión, 
señor Presidente, esta función que se incluyó en 
este artículo no genera burocracia adicional, dado 
que será realizada por los mismos funcionarios que 
participan en este espacio.

Quinta proposición planteada por la honorable 
Senadora María José Pizarro, adiciónese el artículo 
9° del Proyecto de Ley número 01 del 2023, un 
parágrafo al artículo 28 de la Ley 1448 del 2011. 
Parágrafo. Las víctimas en el exterior gozarán de 
los mismos derechos que las víctimas residentes 
en el territorio, independientemente de su estatus 
migratorio o en la situación o de protección 
internacional en que se encuentren.

Posición de la Defensoría del Pueblo: esta 
proposición no procede, ya que el artículo 9° del 
Proyecto de Ley número 01 del 2023 se refiere a otro 
asunto, es sobre el derecho a la ayuda humanitaria, 
a la atención y a la asistencia como derecho de las 
víctimas, puntualmente a la modificación del título 
elevado a derecho, por ello no procede la presente 
proposición.

Sexta proposición planteada por la honorable 
Senadora María José Pizarro, modifíquese el 
artículo 9° del Proyecto de Ley número 01 del 
2023, para adicionar una modificación al numeral 
5 del artículo 28 de la Ley 1448 del 2011, el cual 
quedará así: abro comillas “derecho a participar 
efectivamente en la formulación, implementación, 
seguimiento y veeduría de la política de prevención, 
atención y reparación integral, con garantía de que 
sus propuestas y recomendaciones serán tenidas en 
cuenta en la toma de decisiones” cierro comillas.

Posición de la Defensoría del Pueblo: esta 
proposición no procede ya que el artículo 9° del 
presente Proyecto de Ley número 01 del 2023 se 
refiere a otro asunto, es sobre el derecho a la ayuda 
humanitaria, atención y asistencia como derecho 
de las víctimas, puntualmente a la modificación del 
título elevado a derecho, por ello no es procedente 
dicha proposición.

Séptima proposición planteada por la honorable 
Senadora María José Pizarro, modifíquese el artículo 
3° del presente Proyecto de Ley número 01 del 2023 
el cual quedará así: “Parágrafo 4°. Las personas 
que hayan sido víctimas por hechos ocurridos antes 
del 1° de enero de 1985 tienen derecho a la verdad, 

medidas de reparación simbólica y a las garantías 
de no repetición previstas en la presente ley, como 
parte del conglomerado social y sin necesidad de 
que sean individualizadas” cierro comillas.

Posición de la Defensoría del Pueblo: Este 
artículo es complementario con nuestra propuesta y 
por ello se considera valioso para fortalecerla.

Octava proposición planteada por la honorable 
Senadora María José Pizarro, elimínese el artículo 
27 del presente Proyecto de Ley número 01 del 
2023 relacionadas con las funciones del Centro de 
Memoria Histórica.

Posición de la Defensoría Del Pueblo: no se 
acepta porque este artículo no guarda relación con 
las funciones del Centro Nacional de Memoria 
Histórica.

Finalmente voy a referirme a la proposición 
planteada por la honorable Senadora Paloma 
Valencia, artículo 26. Modifíquese el artículo 
148 del Capítulo 9 del Título 4 de la Ley 1448 
de 2011: Artículo 148. Funciones del Centro de 
Memoria Histórica. Parágrafo. Cualquier víctima 
podrá allegar su testimonio al Centro de Memoria 
Histórica, que tendrá la obligación de presentarlo e 
incluirlo en la sistematización y análisis que haga la 
entidad.

Posición de la Defensoría del Pueblo: Conforme, 
excelente aporte.

De esta manera estamos convencidos y ratificamos 
que nuestra propuesta de modificación a la Ley 1448 
de 2011 está en la línea de garantizar los derechos de 
las víctimas del conflicto armado, señor Presidente y 
Coordinador Ponente, que no solamente los hemos 
escuchado e incluido, sino que adicionalmente 
hemos contado con la participación de la voz de 
ellas y de ellos, de los funcionarios públicos que, 
desde las distintas entidades del Sistema Nacional 
de Atención a la Reparación Integral a las Víctimas, 
se ocupan de la implementación de la presente ley.

Por ello, me permito solicitarles gratamente, 
y coincidimos con las proposiciones por ustedes 
planteadas, en conclusión, nuestros intereses son 
comunes y por eso, señores honorables Senadores 
y Senadoras, es de entera satisfacción tener la 
oportunidad en esta audiencia pública de hablarle 
de cara y de frente a las organizaciones de víctimas 
que se encuentran en cualquier lugar del territorio 
nacional, porque esa es la posición que venimos 
defendiendo de manera inequívoca desde la 
Defensoría del Pueblo, muchas gracias, señor 
Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Johana Alexandra Delgado Gaitán – 
Viceministra de Justicia:

Gracias, señor Presidente, un saludo muy 
especial para la Mesa Directiva, señor Presidente 
Senador Blanco, también sé que por vía remota nos 
acompaña el señor Vicepresidente Vega, así que para 
la Mesa Directiva, a la honorable Secretaria Yuri 
muchas, muchas gracias, para todas las asociaciones 
de víctimas aquí presentes y también por vía remota, 
igualmente para el señor Defensor del Pueblo, doctor 
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Carlos Camargo, líder de esta iniciativa que hoy nos 
permite estar celebrando esta audiencia pública, 
para la Directora (e) de la Unidad de Reparación de 
Víctimas, doctora Sonia Londoño, igualmente para 
la Directora del Centro de Memoria, María Gaitán y 
para todos los líderes y lideresas que se encuentran 
hoy en este recinto.

Primero, por parte del Ministerio de Justicia, el 
cual represento y del Gobierno nacional, celebramos 
y valoramos el interés de las diversas entidades 
estatales, así como el compromiso de los honorables 
Congresistas en el fortalecimiento del marco 
normativo para la atención y la reparación de las 
víctimas del conflicto armado.

Para nosotros es importante insistir que un 
modelo de reparación de las víctimas, tiene 
también, y esa es una preocupación del gobierno, 
que centrarse en el juicio por la responsabilidad de 
estas graves violaciones, son 2 vías importantes, la 
responsabilidad por las graves violaciones, así como 
el respeto de las víctimas, dentro de un sistema de 
justicia, reparación, verdad y no repetición.

Es importante que como sociedad entendamos 
que este es un momento histórico, la Ley 1448 de 
2011 estuvo bien en su momento, pero el conflicto 
ha generado otro tipo de circunstancias y otro tipo 
de responsabilidades que el Estado tiene que asumir, 
no podemos hacer caso omiso a las reclamaciones y 
a la reparación integral de las víctimas del conflicto 
armado en Colombia.

Nuestra invitación es a robustecer el diálogo 
interinstitucional, a la coordinación armónica en 
función de lograr el mejor proyecto posible, dentro 
de estos 38 artículos que han sido sometidos a 
nuestro estudio y consideración, se le atribuye 
efectivamente al Ministerio de Justicia estos 2 roles, 
pero entendemos que teniendo varios proyectos 
de ley que desafortunadamente por no haber sido 
unidos antes nos hace difícil la acumulación, esto no 
puede ser un derrotero que impida que las diferentes 
posiciones de todas las víctimas del conflicto 
armado en Colombia puedan estar unificadas dentro 
del proyecto que será el definitivo.

No podemos perder de vista la finalidad, que es 
precisamente reconstruirnos y tejer el tejido social 
que ha sido fragmentado por todas las formas de 
violencia que han acompañado nuestro trasegar de 
la vida política e institucional.

Para el gobierno es necesario que exista una 
completa participación, desde el proyecto de ley 
que presentó el gobierno central, nosotros pudimos 
realizar diferentes mesas de trabajo a través de 
las cuales en 32 espacios de diálogo obtuvimos 
la representación de más de 1.700 personas y, 
a través de un instrumento de recolección de 
información, también se pudo obtener comentarios, 
recomendaciones, peticiones y respuestas a más de 
1.400 aportes.

Todo esto implica no solo la importancia del tema, 
sino la necesidad de escucharnos a todos y a todas, 
es por eso que el Gobierno central en pro del diálogo 
constructivo de las diferentes iniciativas, está aquí 
para escuchar y también para formular algunas pues 

de las consideraciones que a nuestro juicio deberían 
igualmente tenerse en consideración.

Para nosotros, teniendo en cuenta que el objetivo 
y la finalidad máxima es la prevalencia del interés 
general y la garantía de los derechos de las víctimas, 
es necesario que tengamos en cuenta cómo podrían 
algunos de los artículos, por citar solamente alguno 
del Proyecto de ley número 01 de 2023, el 6°, el 12 
o el 17, sería importante que verificáramos si alguno 
de ellos podría significar algún tipo de impacto 
fiscal.

Y otro de los temas que nosotros consideramos 
que esta célula legislativa también tiene que poner 
un especial cuidado, obviamente en los términos 
del poder de representación que ustedes ostentan 
permite, sería el relacionado y señalado aquí mismo 
en otra de las audiencias por parte de la Senadora 
Aída Quilcué, el relativo a la consulta previa.

Como ustedes ven, el compromiso del Gobierno 
central, y así lo hemos manifestado, estamos trabajando 
por escucharnos, por escuchar y por restablecer un 
panorama completamente fragmentado, en el cual los 
derechos desafortunadamente no han sido la prioridad, 
para el compromiso y el restablecimiento de los 
derechos de las víctimas y de sus organizaciones, es 
importante que entre todos sigamos escuchándonos y 
podamos en la media de lo posible y a juicio de esta 
célula legislativa, lograr la prevalencia del interés 
general y la protección integral de todos los que 
han sufrido por largos años las consecuencias más 
adversas del conflicto.

Esta es la posición, para nosotros los instrumentos 
de justicia son indispensables, pero no podemos 
dejar de lado que el esfuerzo también del Gobierno 
central y de los poderes y las autoridades públicas, 
no puede estar más alejado de la realidad territorial, 
como muy bien lo señaló el señor Defensor, las 
realidades territoriales nos imponen unas nuevas 
dinámicas de trabajo y esta para nosotros tiene que 
ser una oportunidad y un reto.

Así que, desde el gobierno central nosotros 
manifestamos claramente lo que ya pusimos 
de presente en el proyecto de ley que también 
presentamos a esta Honorable Corporación, pero 
estamos convencidos que entre más voces se 
encarguen de dialogar y establecer claramente 
finalidades que busquen la conciliación y la 
reconstrucción del tejido social quebrantado, la 
posibilidad de una Colombia Potencia Mundial de 
la Vida, es posible, muchas gracias y buenos días.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Yo quiero hacer 2 precisiones, porque no solo me 
corresponde presidir la audiencia como Presidente 
también de la Comisión Primera, sino que yo soy 
el coordinador ponente del proyecto y la audiencia 
amerita también intervenciones a manera de 
aclaraciones.

Lo primero, es que están haciendo curso en el 
Congreso de la República no 4 sino 5 proyectos que 
tienen que ver con la reforma a la Ley de Víctimas 
y la primera pregunta que se hacen los asistentes es, 
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¿por qué no hubo acumulación de los proyectos?, y 
eso tiene una razón de ser muy importante y nosotros 
no podemos viciar el trámite del proyecto cuando 
suceden 2 situaciones.

La primera, que ya había ponencia sobre algunos 
de los proyectos en Cámara, porque algunos de los 
proyectos están ya para segundo debate y hay otro 
que está para cuarto debate.

Segundo, que el proyecto al que hace alusión 
la Viceministra, que fue presentado efectivamente 
por el Gobierno nacional, el señor Ministro de la 
Justicia y del Derecho, pero también con la firma de 
no menos de 20 congresistas, casi todos de partidos 
de gobierno, sino todos, se radicó mucho después 
de que ya nosotros habíamos radicado la ponencia, 
o sea, que este proyecto para ese efecto es tardío, 
tal vez no en el contenido y en lo que persigue en la 
argumentación, pero no podía acumularse.

Hay 5 proyectos señora Viceministra y señor 
Defensor del Pueblo, hay 5 proyectos, el primero es 
un proyecto que hizo trámite en esta Comisión hace 
poco, autor principal el Representante Jorge Rodrigo 
Tovar, tenía que ver con la ampliación de términos 
para la declaratoria, ahí se estaba ampliando, doctor 
Humberto De La Calle, usted recuerda, estábamos 
ampliando y ese proyecto va para cuarto debate ya 
en Plenaria del Senado, ni riesgos de acumulación, 
ya tiene un trámite muy grande.

Hay un segundo proyecto que es el que acabo de 
mencionar, se presentó por parte del Ministro hace 
poco, apenas está para la evaluación y el estudio de 
primer debate en Cámara, ni siquiera por Senado, 
en Cámara. Hay un tercer proyecto que está para 
segundo debate en Cámara, es de autoría de un 
número importante también de Congresistas.

Y hay un cuarto proyecto, que es el de víctimas 
del sector religioso, ese fue presentado por la 
Senadora Lorena Ríos, también modifica la Ley 
General de Víctimas, también voy a ser yo el 
Coordinador Ponente, me ha pedido ella, ya así lo 
hemos designado desde la Mesa Directiva.

Y el quinto pues es este, estoy hablando 
es numéricamente, no en el orden ni siquiera 
cronológico, sino para que entienda la audiencia, los 
que están en la virtualidad y los presentes, que acá 
hay un número muy importante de instituciones, que 
no era posible la acumulación y en qué momento, 
sí llegó el proyecto del Gobierno, que llegó mucho 
después de la radicación de la Defensoría del Pueblo 
y después de la radicación de la ponencia nuestra.

Este proyecto tiene 8 Senadores, como 7 de 
ellos ponentes y quien les habla como coordinador 
ponente, ponencia que fue firmada por 6 Senadores 
y 2 se abstuvieron de firmarla, pero tienen pues las 
razones que han venido manifestando y exponiendo.

Y por último, señora Viceministra, porque es 
que usted se nos va a ausentar y usted habló de del 
impacto fiscal, yo quiero de pronto, a través de mis 
asistentes o la Secretaría de la Comisión, le hagan 
llegar la ponencia de la que se inició el martes pasado 
la discusión, nosotros hicimos una proyección 
de impacto fiscal, este proyecto de la Defensoría 

está evaluado en 2.600 millones de pesos año, que 
pues no representa un dinero importante para el 
Presupuesto General de la Nación.

Y el tema de consulta previa, pues este es un 
proyecto de carácter general, por lo tanto, no 
observamos el tema de consulta hacia comunidades 
étnicas, comunidades indígenas, como lo dijo en su 
momento la Senadora Aída Quilcué, entonces por 
eso desestimamos el tema de consulta, que si es bien 
importante, pero este es un proyecto general, cuando 
hablamos de víctimas en el exterior no estamos 
hablando de etnias, habrán algunos que pertenecen 
a etnias y están en condición de asilo en el exterior, 
señor Defensor, o de cualquier otra etnia o están 
en el territorio nacional sin ser parte de una etnia, 
porque son víctimas militares, por ejemplo, que ese 
es un aspecto importante que usted resaltaba y que 
nosotros lo hicimos también en la ponencia.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Carlos Ernesto Camargo Assís – Defensor 
del Pueblo:

Sí Presidente, me permito radicar por Secretaría 
el presente derecho de petición presentado por 
el senador Ariel Ávila en la sesión anterior de la 
Comisión, me permito radicar la respuesta a dicho 
derecho de petición, gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Acá están también las respuestas a las 
proposiciones de la senadora María José Pizarro, 
¿cierto? No, bueno voy a necesitar entonces 
también, señor Defensor, el escrito, porque yo estuve 
colocándole cuidado a la posición de la Defensoría, 
porque obviamente eso alimenta la ponencia para 
conocer si avalamos o no y por qué una proposición 
específica de un compañero, entonces le ruego que 
nos haga llegar la inquietud, sí.

No sé doctora Pizarro si quiere intervenir ya, esta 
de quinta, voy a darle la palabra a 2 instituciones 
adicionales, he previsto que usted sí lo haga, 
normalmente los Senadores hablamos al final, pero 
usted es actora fundamental en esto, porque esta 
audiencia se motiva también en una proposición 
presentada por usted.

Entonces vamos a darle ya el uso de la palabra 
a la doctora Sonia Londoño, ella es la Directora 
Nacional de víctimas, está en condición de encargada 
porque la directora está en el exterior, doctora Sonia 
también le vamos a abrir el micrófono por tiempo 
ilimitado, por su condición y por lo que representa, 
bien pueda.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Sonia Lucía Londoño Niño – Directora 
General (e) de la Unidad de Víctimas:

Un saludo Senador Blanco, Presidente de la 
Comisión Primera, un saludo Secretaria, honorables 
Senadores y Senadoras, un saludo al Defensor del 
Pueblo Carlos Camargo, a las representantes de las 
organizaciones de víctimas de la Mesa Nacional 
de Víctimas, a la Viceministra Johana Delgado, 
a la directora del Centro Nacional de Memoria 
María Gaitán, a las y los colegas de gobierno, a las 
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organizaciones de derechos humanos y facultades 
de derecho que también se hacen presentes, a la 
Coordinadora de la Mesa Nacional de Victimas 
Eucaris Salas, a las víctimas y sobrevivientes del 
conflicto armado.

Les agradezco pues la oportunidad de poder 
intervenir en esta audiencia y como lo manifestaba 
la Viceministra, es muy importante que estos debates 
sobre los derechos de las víctimas lleguen a este 
recinto, que exista el interés y las distintas iniciativas 
legislativas que pongan de presente la necesidad de 
legislar para fortalecer la Ley 1448 de 2011.

Resaltamos la iniciativa legislativa de la 
Defensoría del Pueblo al presentar un proyecto de 
ley para la reforma a la ley de víctimas, siendo esta 
una de las recomendaciones que reiteradamente año 
tras año la Comisión de Seguimiento y Monitoreo a 
la Ley de Víctimas ha mencionado.

Esta propuesta tiene elementos a destacar, como 
algunas disposiciones incluidas para fortalecer la 
atención a niños, niñas y adolescentes, con énfasis 
en aquellos en situación de orfandad y asuntos 
que conllevan el fortalecimiento de programas 
de protección y prevención, así como medidas de 
rehabilitación.

Sin embargo, consideramos que no se han 
incluido algunos problemas estructurales que la 
misma Comisión de Seguimiento y Monitoreo a 
la Ley de Víctimas y la Corte Constitucional, en el 
marco del seguimiento a la Sentencia T-025, en estos 
más de 20 años ya casi, seguimiento a la Sentencia 
T-025, han reiterado.

La Corte Constitucional, en estos años de 
seguimiento, ha señalado que en materia de registro 
y de participación, hay un levantamiento del estado 
de cosas inconstitucional, hay una superación 
del estado de cosas inconstitucional, porque los 
esfuerzos institucionales y la intervención de la 
misma Corte ha conllevado a esto, sin embargo, 
hay asuntos como las fuentes de financiación de 
la ley de víctimas, como los asuntos relacionados 
con retornos y reubicaciones, que no dan cuenta 
de las condiciones de dignidad y seguridad y que 
no refieren hasta ahora en la respuesta, pues una 
respuesta estructural que trascienda una mirada 
asistencial del corto plazo y humanitaria a los 
asuntos de retornos y reubicaciones.

Y que permita una respuesta en materia de 
corresponsabilidad con los entes territoriales y de 
articulación interinstitucional entre las entidades del 
SNARIV y que permitan, precisamente, que estos 
componentes que ha identificado la Corte han sido 
los más rezagados en la política pública de víctimas, 
como lo son vivienda y generación de ingresos, 
pues, puedan fortalecerse y abordarse desde una 
estrategia integral y articulada.

Otro de los elementos que ha referido de manera 
reiterada la Comisión de Seguimiento y Monitoreo 
a la Ley de Víctimas y las mismas víctimas, ha 
sido lo relacionado a la reparación colectiva y 
es en estos 10 años de implementación de la ley 

tenemos un rezago en la implementación de los 
planes de reparación colectiva, hoy no llegamos a 
más del 10% de los planes de reparación colectiva 
implementados y eso implica pues que se requieran 
ajustes en la normatividad para fortalecer los 
temas de articulación interinstitucional y los 
mecanismos que permitan llegar a la formulación 
y a la implementación efectiva de los más de 900 
planes de reparación colectiva que tenemos hoy en 
el registro único de víctimas.

Otro de los temas también que han referido la 
Comisión de Seguimiento a las mesas de víctimas, 
y que surge a partir del Acuerdo de Paz, es la 
articulación con el Sistema Integral de Verdad, 
Justicia y Reparación, el Sistema Integral para la 
Paz, toda la articulación con la Jurisdicción Especial 
para la Paz, la Unidad de Búsqueda de Personas 
Dadas por Desaparecidas, debe tener un mecanismo 
claro y concreto para la reparación integral de las 
víctimas del conflicto armado y las medidas de no 
repetición.

Aquí es fundamental en materia de financiación 
de la ley de víctimas, que lo ha referido en distintas 
ocasiones también la Comisión de Seguimiento y 
Monitoreo a la Ley de Víctimas, que en su noveno 
informe refiere que calcula un costo total para 
implementar la política de atención y reparación 
a víctimas más de 301 billones de pesos, si se 
mantiene un comportamiento constante hasta 2022, 
esto implicaría una asignación anual de 30 billones 
de pesos, esto no solo para la Unidad de Víctimas, 
esto para la implementación de toda la política de 
víctimas en las distintas entidades del Estado.

Esto ha sido referido por los entes de control 
en su informe de la Comisión de Seguimiento y 
Monitoreo a la Ley de Víctimas y ha hecho, como 
ustedes lo han debatido también en este escenario, 
el tema de la indemnización administrativa, que hoy 
más de 6 millones de víctimas están reconocidas en 
su derecho a la indemnización administrativa, sin 
embargo, desde 1996 se han indemnizado 1 millón 
300.000 víctimas y se han invertido 10 billones de 
pesos y tenemos, todavía, un número de víctimas 
importante por indemnizar.

Estas son consideraciones presupuestales que 
deben tenerse en cuenta y es fundamental, por 
eso lo consideramos en el proyecto de ley del 
Gobierno, buscar nuevas fuentes de financiación 
en una reforma de esta naturaleza, toda vez que la 
garantía de derechos de las víctimas no solo se basa 
en que exista una normatividad robusta y garantista, 
sino también en la disponibilidad de recursos para 
la implementación efectiva, pues no considerarlo 
contribuiría a aumentar los rezagos que ya existen y 
los incumplimientos que se sumen, incumplimientos 
en la implementación de la Ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras, al no que considerar medidas 
que prevean la materialización de los derechos 
reconocidos en la norma.

Hay elementos también referidos a la 
financiación de las mesas de participación, sin 
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embargo, vemos que no está claro el mecanismo, 
otorgar autonomía administrativa y financiera a las 
mesas de participación de víctimas, la disposición 
no es clara en el proyecto de ley respecto al origen 
de estos recursos, teniendo en cuenta que existen 
más de 1.090 mesas de víctimas a nivel nacional y 
la asignación de estos recursos que originalmente 
están destinados a indemnización y reparación para 
las víctimas, no está claro la destinación específica 
y los mecanismos específicos para asignar estos 
recursos como lo plantea el Proyecto de Ley número 
01 en discusión el día de hoy.

Otro de los asuntos, tiene que ver con la 
articulación con el Acuerdo de Paz, el proyecto 
de ley no hace referencia, ni menciona elementos 
fundamentales del Acuerdo de Paz, uno tiene que 
ver con el acceso de las víctimas a las medidas de la 
Reforma Rural Integral, al punto uno del Acuerdo de 
Paz y lo otro, que mencionaba hace un momento, es 
la articulación con las entidades del Sistema Integral 
de Verdad, Justicia y Reparación.

Y finalizo con el tema de la consulta previa, libre e 
informada, que aplica para los pueblos étnicos, pero 
que como sucedió en la Ley 1448, que era una ley de 
carácter general, que en su momento se argumentaba 
que por ser de carácter general no impactaba a los 
derechos de los pueblos étnicos, pues los pueblos 
étnicos en sus escenarios de consulta y concertación 
acordaron que estuviera el artículo 205, precisamente 
para salvaguardar que esta norma general no afecte 
sus derechos, por lo que es fundamental en una 
reforma a la Ley 1448, aunque existan decretos ley 
específicos para pueblos étnicos, que contemple la 
garantía de la consulta previa, libre e informada, en 
aras de salvaguardar los derechos de los pueblos 
étnicos, así como sucedió con el Acuerdo de Paz y el 
capítulo étnico en la misma línea de consideración.

Desde la Unidad para las Víctimas reiteramos 
nuestra disposición y compromiso con la construcción 
democrática de esta reforma y actualización de la 
Ley 1448 en pro de los derechos de las víctimas, 
queremos reiterar nuestra disposición y aportar 
en este proceso legislativo a través de mesas de 
trabajo que se requieran, de debates, de entregas, 
de insumos técnicos y propuestas que fortalezcan 
el proyecto de ley y garanticen que una reforma 
a la Ley de Víctimas sea progresista, garantista y 
aporte de manera significativa superar las falencias 
estructurales de la Ley 1448, que ameritan una 
reforma de la misma, y que durante más de 20 años 
las víctimas, la Corte Constitucional ha advertido 
que sigue numerosos autos, el seguimiento, pero no 
se ha superado el estado de cosas inconstitucional en 
materia de desplazamiento forzado.

Y a pesar de las reformas legislativas, 
institucionales, de los esfuerzos, se mantiene y pues 
no nos podemos permitir esto como país, tenemos 
que más de 20% de la población colombiana es 
víctima, esto quiere decir que inevitablemente los 
presupuestos de las entidades y la oferta de las 
entidades atiende a población víctima, pero es una 
oferta que no está diferenciada, de manera que 

agradecemos y reiteramos nuestro compromiso de 
continuar debatiendo y continuar fortaleciendo estos 
espacios, en pro de la garantía de los derechos de las 
víctimas y que las víctimas estén en el centro de los 
debates del Congreso, muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bien, señora Secretaria, se encuentran también 
presentes los Senadores: María José Pizarro, para 
que quede en el acta y el Senador David Luna, que 
acaba de hacer presencia, obviamente habíamos 
mencionado el doctor Humberto De La Calle 
Lombana desde un principio.

Es muy importante resaltar en la intervención 
de la doctora Sonia Londoño, Directora General 
encargada de Víctimas, que en este país se 
encuentran registradas oficialmente poco más de 9 
millones de víctimas en Colombia y que han sido 
indemnizadas desde la creación de la ley en el año 
2011, cerca del 12% de las víctimas, eso es lo que 
dicen los registros, o sea, poco más de 1 millón de 
víctimas, lo que quiere decir que si se cumplen los 
propósitos del gobierno de Gustavo Petro, que ha 
anunciado indemnizar 600.000 víctimas en los 4 
años, seguiríamos con un déficit de indemnización 
altísimo, pero ni siquiera es numérico respecto de 
las víctimas, sino del presupuesto, que es lo que 
hemos venido llamando la atención en plenarias 
y en las sesiones de comisiones, porque estamos 
hablando de un faltante de 301.6 billones de pesos, 
301.6 billones.

Y como para que hagamos el paralelo, el 
Presupuesto General de la Nación para el año 2024 
quedó en 502.5 billones de pesos, ya todos sabemos 
en qué problema estamos metidos.

Bien, vamos a darle el uso de la palabra a la 
doctora María Gaitán Valencia, ella es la Directora 
General del Centro Nacional de Memoria, está acá, 
vamos a pedirle a los intervinientes es el uso racional 
del tiempo, a ella le vamos a dar el tiempo abierto y 
a partir de entonces vamos a limitar el tiempo para 
los intervinientes, bien pueda, doctora.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la doctora María Claudia Gaitán Valencia - 
Directora del Centro Nacional de Memoria 
Histórica:

Buenos días, le agradezco, senador Germán 
Blanco, darme la posibilidad de exponer abiertamente 
mis inquietudes frente a las modificaciones 
propuestas por la Defensoría a la Ley 1448.

La 1448 es una ley que reconoce finalmente el 
deber y la responsabilidad del Estado en otorgarle a 
las víctimas del conflicto verdad, justicia, reparación 
y no repetición, sin embargo, han pasado 12 años 
y hemos logrado poca verdad, poca justicia, baja 
reparación, como lo acaba de manifestar mi colega 
Sonia Londoño de la UARIV y lo más preocupante 
es que se mantiene el conflicto armado interno, que 
se originó hace más de 75 años.
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De acuerdo a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, toda reparación no solo debe 
reparar el daño, y lo leo textualmente, porque me 
parece fundamental que lo recordemos: No solo 
debe de reparar el daño, sino que debe corregir 
los estereotipos y prácticas que perpetúan la 
discriminación contra la población. Especialmente 
la discriminación estructural e histórica que han 
sufrido las minorías, que en realidad en Colombia 
son las mayorías, proviendo la igualdad y la 
inclusión.

Esto se trata en esencia de mirar la reparación 
integral, y me uno a la preocupación del Senador 
Blanco, donde dado el presupuesto que se le está 
otorgando a la reparación integral, vamos a seguir 
avanzando muy lentamente en lo que respecta a 
indemnizar, son las medidas integradas en la Ley 
1448 para la reparación integral, que es indemnizar, 
buscar garantías de no repetición, las medidas de 
satisfacción, la restitución de tierras, derechos y 
también es importante que hablemos de la restitución 
de la dignidad de un pueblo que ha sido sometido a 
una violencia desde hace tantos años.

Y, por último, el quinto es la rehabilitación, una 
rehabilitación psicosocial, física, jurídica, pero 
lo más importante desde el Centro Nacional de 
Memoria Histórica, señor Defensor del Pueblo, y 
eso es a lo que me refiero, como usted dice varias 
veces la expresión categóricamente, es que también 
es una oportunidad de impulsar una transformación 
democrática de nuestra sociedad y a eso es lo que 
me refería abiertamente frente al no haber integrado 
las preocupaciones del Centro Nacional de Memoria 
Histórica en la metodología que usted nos describió 
anteriormente utilizada por la Defensoría para las 
modificaciones de la ley.

En esta metodología el Centro Nacional de 
Memoria Histórica fue invitado una media jornada, 
de igual manera que las demás entidades, a exponer 
algunas preocupaciones frente a la ley y el Centro 
fue, me interesa que el Defensor me escuche, y 
lo más importante es que el Centro fue invitado 
solamente a la mesa de medidas de satisfacción, 
que me parece muy importante recordarles que las 
medidas de satisfacción son aquellas acciones que 
proporcionan bienestar y contribuyen a mitigar el 
dolor de las víctimas.

Para nosotros lo más importante era el conjunto 
de la reparación, lo que nosotros llamamos 
transformadora, en el proyecto de ley de la 
Defensoría, solamente se hizo una acotación a una 
modificación que proponen, la leo textualmente, 
porque me parecería muy importante que le 
habláramos, señor Defensor, porque le falta un 
verbo… democrático, amplio, participativo, 
pluralista y con enfoque territorial, a esta 
modificación no solamente le hace falta un verbo, 
sino un conector que le otorgue al Centro Nacional 
de Memoria Histórica la posibilidad de orientar esa 
política, esta frase queda suelta, de tal manera que 
no lo amarra a ninguna procedencia para el Centro 
Nacional de Memoria Histórica.

Y, por otro lado, es muy importante resaltar 
cuáles eran las 7 propuestas del Centro Nacional 
de Memoria Histórica que no fueron integradas 
en esta propuesta de ley, por una parte, nos parece 
fundamental movilizar la permanencia de esta 
entidad, no seguir limitándola de 10 en 10 años, 
porque si bien, ya como lo dije anteriormente, 
hemos tenido poca verdad, poca justicia, baja 
reparación y seguimos en conflicto. Entonces no es 
para nada pertinente acabar con el Centro Nacional 
de Memoria Histórica y nosotros solicitamos la 
permanencia.

Otro punto que me parece importante, es que se 
entienda el Centro Nacional de Memoria Histórica 
como un complejo de reconstrucción de memoria 
histórica y subrayar el esclarecimiento de la verdad, 
porque no podemos avanzar en memoria histórica 
sin esclarecer la verdad, desde el territorio ahora que 
nosotros como tercer elemento estamos solicitando 
es el apoyo para la territorialización de la memoria 
histórica, porque es que el territorio habla y el 
Centro debe escuchar, porque si bien la ley, la 
Constitución de 1991 nos dio la posibilidad de ser 
un país descentralizado, esa posibilidad se quedó en 
papel y pergamino y la única manera que nosotros 
podamos escuchar el territorio, que ha sido el que 
ha tenido una afectación mayor, es que el Centro 
Nacional de Memoria Histórica siga avanzando en 
la territorialización que iniciamos en el gobierno de 
nuestro Presidente Gustavo Petro.

Otro punto que me parece muy importante, que 
sería el cuarto, es pasar de productos a procesos, para 
que las representaciones del pasado no sigan estando 
atrapadas en libros, en archivos, en documentales, 
en bibliotecas y museos, lugares de memoria, sino 
que tengan, sean dotadas de significado y sean 
adoptadas y adaptadas a un público más amplio, eso 
es fundamental, que no sigamos teniendo memoria 
en las bibliotecas, sino que la memoria histórica 
cabalgue a lo largo y ancho del país.

Me preocupa también que no sea incluido el 
esclarecimiento de la verdad tan categóricamente 
como debería estar en la reconstrucción de memoria 
histórica, porque en la propuesta del proyecto 
de ley se mantiene la memoria histórica, más 
no el esclarecimiento de la verdad, que todos lo 
necesitamos, en el territorio básicamente lo que 
las organizaciones y las víctimas individuales y 
organizadas y las resistencias, me dicen: María, yo 
quiero saber qué pasó. Y sobre todo quiero saber 
quién dio la orden, yo necesito irme al origen de 
los hechos, esta petición del esclarecimiento de la 
verdad aportaría en esta reparación integral.

Lo otro que nos hace falta en esa ley, y lo hemos 
hablado también mucho con las víctimas en nuestros 
encuentros, es incluir a los responsables de todo 
orden, en esta ley no aparece la responsabilidad 
de avanzar en esa reconstrucción de memoria y 
esclarecimiento de la verdad, con los responsables 
de todo orden.
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Y lo último, y para mí quizás lo más importante, es 
incorporar, señor Defensor, en la política de memoria 
y verdad, la reparación transformadora y esto es 
esencial, porque si bien el artículo 25 incorpora el 
concepto de transformadora, en ninguna parte de 
la ley se avanza al respecto y eso es una solicitud 
que tenemos desde el Centro Nacional de Memoria 
Histórica y es fortalecer el efecto transformador 
de la reparación integral, con medidas que tengan 
implicaciones verdaderamente correctivas para la 
no repetición, de lo contrario no lo lograremos.

Y me quiero detener para terminar en una 
investigación que en el 2009 hicieron María 
Paula Saffon y Rodrigo Uprimny… como una 
herramienta de fundamental importancia, no solo 
para la resolución del conflicto, sino igualmente 
para la transformación de las relaciones que 
permitieron la producción y continuación del… 
estamos en conflicto, quiere decir que nosotros no 
hemos ahondado en la necesidad de la reparación 
transformadora, que no es más sino el efecto de la 
reparación con medidas que tengan implicaciones 
verdaderamente correctivas, ahí no lo hemos 
logrado.

Esto conecta entonces la preocupación del Centro 
Nacional de Memoria Histórica de avanzar con el 
pasado, con una preocupación hacia el futuro, no 
limitarnos y no mantener, como se lo dije al señor 
Presidente, el pasado como un fantasma, sino como 
una brújula del futuro, ¿esto qué implica? que no se 
restrinja nuestra investigación a los daños concretos 
causados a las víctimas, que es fundamental, sino 
que se indague también por los patrones de exclusión 
social que subyacieron a ellos y que permitieron su 
comisión.

La misma resulta muy relevante para la memoria 
colectiva sobre lo ocurrido, esta memoria también 
es vital para la construcción del orden futuro, sobre 
la base del rechazo de las atrocidades ocurridas, de 
la estigmatización del régimen que las permitió y de 
la garantía que unas y otras quedaran en el pasado.

Así que, agradecería que las solicitudes del 
Centro Nacional de Memoria Histórica para avanzar 
en una reforma, una reparación transformadora, sean 
tenidas en cuenta en el proyecto de ley que cabalga 
en todas las instancias del Congreso, muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bien, a usted doctora María Gaitán - Directora 
General del Centro Nacional de Memoria. En 
el proyecto hay un artículo que habla de las 
funciones del Centro, en ese artículo con alguna 
imprecisión se ha radicado una proposición por 
parte del senador Alejandro Vega para ampliar las 
funciones, me gustaría de pronto que usted tenga 
algún conocimiento a través de sus enlaces con los 
nuestros, para que conozca el contenido, porque 
usted hizo alusión también a eso, la proposición ya 
fue presentada por el doctor Alejandro Vega.

Bien, hay en el público, en las barras un grupo de 
alumnos de derecho constitucional de la Universidad 

Autónoma Latinoamericana de Medellín, han 
venido a hacer una pasantía a Bogotá en el órgano 
legislativo del Estado, tienen la suerte, pudiera 
decirse, que el docente soy yo, entonces hacemos 
una pasantía semestral, bienvenidos al Congreso 
de la República y vamos a estar viéndonos durante 
estos 2 días acá.

Doctora María José Pizarro, Senadora tiene el 
uso racional de la palabra y acto seguido le vamos 
a dar el uso de la palabra a la señora Procuradora 
Delegada que está acá, la doctora Zeneida López, 
en el entendido que es el Ministerio Público y que 
estamos hablando obviamente también de derechos 
humanos, derechos de víctimas, bien pueda doctora 
María José.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez:

Bueno, muchísimas gracias. En primer lugar, 
agradecer que se hayan acogido varias de las 
proposiciones que hemos presentado y que por 
supuesto, tienen el objetivo de enriquecer no 
solamente estas modificaciones a la ley, teniendo 
en cuenta que en nuestro criterio tendría… pero 
que en la discusión… que en el marco de la 
implementación de esta ley han tenido quienes al 
interior de las instituciones han estado a cargo de la 
implementación de la ley, pero también las víctimas 
que tienen un sinfín de reflexiones, de lecciones 
aprendidas, de inconformidades y en algunos casos 
también de puntos que reconocen como favorables, 
desde que se sancionó esta ley en el 2011.

Hay un punto trascendental para las víctimas del 
país y aquí, por supuesto, hablo a nombre propio 
como víctima también del conflicto armado, pero 
que jamás quiso ser reconocida en el marco de la 
ley, esto también quiero que quede absolutamente 
claro y por eso puedo hablar de una manera también 
digamos mucho más tranquila, ¿qué es lo que esperan 
o esperamos las víctimas al final del camino?, por 
encima de leyes, de proceso de paz, etc., yo creo 
que las garantías de no repetición, es decir… tenga 
que volver a pasar por lo mismo, es decir, que no 
hereden un país deshecho y violento…

El Centro Nacional de Memoria… una memora 
que es amplia, una memoria absolutamente diversa 
en función de los hechos victimizantes, pero también 
en función de las experiencias, de la cultura, de 
las tradiciones, del lugar de donde provenimos 
cada uno de nosotras y de nosotros, es decir, que 
esa memoria además de amplia y de diversa, tiene 
que ser también una memoria incluyente y cuando 
se construye de esa manera, interpela la memoria 
oficial, es decir, la memoria que se ha construido y el 
relato histórico y la narrativa que hemos construido 
como nación durante décadas y décadas, que ha 
negado la existencia misma del conflicto armado y 
por lo tanto la existencia de víctimas en nuestro país.

Eso es precisamente lo que busca contrarrestar 
la memoria y que, además, contribuye de manera 
inmediata a esas garantías de no repetición, porque 
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solo cuando un país es consciente de su historia, de 
sus narrativas, de lo que ha vivido, de las tragedias 
y de los horrores de la guerra, es cuando puede 
definitivamente contrarrestar los elementos y la 
existencia misma de la guerra.

La memoria y la historia son 2 cosas diferentes, 
aunque de alguna manera se entrecruzan cuando 
hablamos de memoria histórica, una cosa es la 
historia que tiene que contrastar, que tiene unos 
hechos, que tiene que revelar fuentes, en fin, toda 
una investigación y otra cosa es la memoria, la 
memoria habla de las experiencias de las víctimas, 
de sus dolores, pero de algo mucho más importante 
y es que además reconoce la lucha de quienes han 
sobrevivido o de los familiares, para precisamente 
contribuir a ese relato, a esa narrativa.

Esa fue la potencia de la irrupción del movimiento 
nacional de víctimas, sobre todo en el año 2010, 
cuando empezó a cambiar la narrativa de la nación, 
cuando empezaron a reconocerse hechos gravísimos 
que la sociedad colombiana no había reconocido 
y el hecho de que exista un Centro Nacional de 
Memoria Histórica fue porque durante décadas, no 
años, décadas, las víctimas del conflicto armado en 
nuestro país estuvieron al frente interpelando esas 
narrativas y esos relatos y exigiendo la creación de 
un Centro Nacional de Memoria Histórica, que no 
fuese un centro de papel, que fuese muchísimo más 
allá, que hablara de las iniciativas de memoria de 
las víctimas, es decir, de lo que ellas han hecho para 
interpelar esa narrativa, que compilar archivos, que 
además lograra recuperar los archivos que muchas 
veces por las vicisitudes…

Testimonios, por eso me parece tan grave 
modificar ese artículo, porque concretamente lo que 
está modificando es algo, a mí me parece gravísimo, 
es el artículo 1° del Decreto número 2244 de 2011, 
que habla de recolectar, tipificar, sistematizar, 
analizar y preservar la información que surge de los 
acuerdos de contribución a la verdad histórica y a la 
reparación, la que trata la 1424.

Es decir, todos los testimonios, todos los 
relatos, que tienen aquellas personas que no fueron 
judicializadas en el marco de la Ley de Justicia y Paz, 
es decir, los desmovilizados del paramilitarismo, pero 
que quienes no fueron judicializados contribuían a 
la verdad y a la reparación de las víctimas a través 
de sus relatos y eso es lo que se está eliminando 
y eso es absolutamente grave, porque todos los 
desmovilizados del paramilitarismo que durante 
años han contribuido con sus relatos a la verdad y 
que esos relatos hacen parte del archivo del Centro 
Nacional de Memoria Histórica, digamos, ya estos 
paramilitares y otros desmovilizados de manera 
individual de otras estructuras armadas, no puedan 
contribuir a la verdad.

Y esto es gravísimo, gravísimo, gravísimo que 
esto se elimine, porque entre otras, el problema no 
es, los relatos están en el Centro de Memoria, ahora, 
¿qué haces con esos relatos?, ¿cómo contribuyen?, 
¿cómo pueden estos relatos contribuir a encontrar 

personas?, a decirle a las víctimas qué fue lo que 
sucedió y esto se hace no solamente a través de 
informes, para eso hay articulaciones necesarias 
entre otras instituciones de otros andamiajes que se 
han creado en el futuro, para contribuir no solamente 
a la reparación de las víctimas, sino a la justicia y a 
la verdad, que son por supuesto importantísimos.

Algo que tiene de esencial estas contribuciones 
que vienen por parte de victimarios, pero también 
aquellas que cuentan las víctimas que nos permite 
contrastar verdades, es decir, lo que dijeron los 
victimarios, los paramilitares, los desmovilizados, 
tú lo puedes contrastar con los relatos de las 
víctimas y entonces obtienes una verdad mucho más 
integral, de eso también se trata y si esto se hace 
junto con los relatos, las memorias, estas estrategias 
de resistencia de décadas de las víctimas que tienen 
que ser fomentadas, porque son patrimonio de la 
sociedad colombiana.

Es que lo que deberíamos hacer aquí es reconocer 
la memoria de las víctimas como patrimonio de 
la sociedad colombiana, sus estrategias, lo que 
han hecho para sobrevivir, porque además hay un 
componente único de la construcción de memoria 
en Colombia y es que nosotros hemos construido 
memoria en medio de la guerra y recuperamos 
nuestra ciudadanía plena no porque el Estado nos 
dé nada, porque nunca nos ha dado nada, sino 
porque nosotros nos hemos ganado el derecho 
a reconocernos como ciudadanos plenos de la 
sociedad colombiana y por eso yo soy Senadora de 
la República, porque durante más de 20 años hice 
un trabajo de memoria histórica y me constituí 
como un sujeto social, eso me empoderó y aquí 
estoy sentada, defendiendo mis derechos, para eso 
hay otros espacios, sino los derechos de millones y 
millones de colombianos y de colombianas que han 
tenido que vivir lo insufrible.

Así que, a través de eso, de esos ejercicios de 
construcción de memoria nosotros logramos algo 
mucho más efectivo de lo que se hace y de lo que han 
hecho los Estados en nuestro país y es que nosotros 
hemos logrado interpelar a la justicia de una manera 
mucho más efectiva y decirle a la justicia que tiene 
que funcionar, que tiene que repararnos, interpelarlos 
porque no han hecho lo que tenían que hacer para 
garantizar verdad y justicia en nuestro país, eso es lo 
que hemos hecho.

Y cuando interpelamos a la justicia, ¿a quién 
más interpelamos?, a la sociedad, por supuesto, 
a la sociedad que muchas veces desconoció lo 
que nosotros hemos vivido y por lo que hemos 
atravesado, exilios, asesinatos, desplazamientos, 
abusos sexuales, en fin, incluido lo que han vivido 
los niños, que es una modificación que también se 
hace, los niños también participan, no participan a 
través de otros, tienen derecho a participar ellos y 
lo digo yo porque fui una niña victimizada, porque 
en mí se violaron una cantidad de derechos del niño 
y no lo entendí hasta que tenía 30 años, recuperé mi 
identidad a los 32 años y resulta que nosotros no 
tuvimos derecho a participar, lo tenemos que hacer 
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de adultos, pero tenemos que lograr que los niños 
y niñas y los adolescentes y los jóvenes reclutados, 
tengan derecho a su participación, no a través de 
otros, directamente a través de su voz y de sus 
experiencias.

Así que, creo que este es un elemento que 
también toca recoger y que está en uno de los 
artículos, nosotros proponíamos la incidencia en la 
participación de niños y niñas, porque además la ley 
tiene algo importantísimo y es que digamos busca 
que la participación de las víctimas sea efectiva, lo 
que tenemos que lograr es que sea vinculante y ahí 
es donde hay un bache en el cual definitivamente 
deberíamos trabajar.

Cuando el Defensor dice que no reconoce la 
modificación en el artículo 3°, ¿verdad?, en el 
artículo 3°, porque no es procedente, no solamente 
es procedente por todo aquello que acabo de decir y 
por eso digamos defiendo que no se le pueden quitar 
funciones al Centro Nacional de Memoria Histórica, 
sino porque además antes afirmaba que se reconoce 
el derecho a la reparación simbólica de las víctimas 
anteriores, que fueron victimizadas antes de 1985.

Es decir, las que son posteriores a 1985 tienen 
derecho a la reparación integral y a la reparación 
simbólica también, ¿sí?, aquellas víctimas 
anteriores a 1985 tienen derecho a la reparación 
simbólica, si tú le quitas funciones al Centro 
Nacional de Memoria Histórica, queda como un 
ente absolutamente administrativo, sin funciones 
adicionales, desconociendo el trabajo monumental 
que se ha hecho, inclusive en aquellos periodos 
como el anterior donde hubo detractores profundos 
a la memoria que muchos hemos defendido, pero 
aun así reconocemos que hizo un trabajo, que se 
busca abordar de una manera muy diferente ahora 
en un nuevo gobierno y con otra mirada.

Pero si nosotros le quitamos esas funciones al 
Centro de Nacional de Memoria Histórica, a veces yo 
no creo que por mala voluntad o de manera digamos 
soterrada, no hay necesidad de perspicacia, a veces 
porque no entendemos de qué estamos hablando 
cuando hablamos de memoria histórica y que 
muy seguramente en una investigación abordarán 
muchísimos temas, que entiendo fue lo que se hizo 
en el marco de la ley.

Pero la memoria histórica es absolutamente 
desconocida, hay países emblemáticos en la 
construcción de memoria, Alemania, Argentina, 
Sudáfrica, Argentina y Colombia, Colombia es 
emblemático, la forma en la que se ha hecho el 
ejercicio aquí en Colombia por parte de las víctimas, 
inclusive por parte del Estado, no se ha hecho en 
otros países y tendríamos que ir a profundizar como 
elemento de sanación y de catarsis la construcción 
de memoria de nuestro país, para sanar, de eso las 
mujeres sabemos muchísimo, porque se trata del 
cuidado de nuestra Nación.

Entonces, podríamos sanar a través de la 
memoria a veces mucho más rápido de lo que 
sanamos a través de la reparación administrativa, 

de la reparación, digamos, financiera, la memoria es 
un elemento central en la justicia, la memoria es un 
elemento central en la contribución de la verdad, la 
memoria es un elemento central para exigir verdad 
y para transformar la sociedad.

Por eso modificar el artículo 3° de esta ley es 
sumamente grave y yo le invito, perdón, el artículo 
27, yo le invito realmente a que analice con su equipo 
y yo lo defenderé aquí como lo estoy defendiendo 
en este momento, la modificación de esta y de por 
supuesto, los comités de justicia transicional, pero 
quise centrarme en la construcción de memoria, yo 
lo invito de verdad a que no haga modificaciones 
y que al contrario, vayamos muchísimo más allá, 
profundicemos más, porque si hay una institución 
realmente importante en el andamiaje que se creó 
en el marco de la Ley 1448 es el Centro Nacional de 
Memoria Histórica.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Zenaida López Cuadrado – Procuradora 
Delegada para el Seguimiento del Acuerdo de 
Paz:

Muchísimas gracias, muy buen día a todas, 
todos, cordial saludo desde la Procuraduría General 
de la Nación, comparecemos esta audiencia no solo 
como cabeza del Ministerio Público por mandato 
constitucional, sino también porque la Procuraduría 
preside la Comisión Nacional de Seguimiento y 
Monitoreo a la Política Pública de Víctimas.

Comisión que es conformada, a la que concurre 
igualmente la Defensoría del Pueblo en su calidad 
de secretaría técnica, la Contraloría General de 
la Nación y los representantes de víctimas que 
son nuestros miembros vitales, alma y nervio, y a 
quienes extiendo un cordial saludo.

La primera pregunta que nos corresponde hacer 
es cuál es el objetivo de una reforma y sobre todo 
de una reforma a una ley como la 1448 del 2011, 
obviamente aquí las respuestas han sido dadas 
en aras de superar los bloqueos que persisten 11 
años después, apoyar la superación del estado de 
cosas inconstitucional que ha decretado la Corte 
Constitucional, sobre todo armonizar esta esta ley, la 
política de víctimas con el mandato y las instancias 
del Acto Legislativo del Acuerdo Final de Paz del 
2016.

De tal manera que todo esto no puede tener 
una finalidad distinta… el ejercicio pleno de su 
ciudadanía y a la transformación de sus territorios, 
para que vuelvan a ser habitados en clave de 
colectividad, de comunidad, de allí que desde la 
Procuraduría General de la Nación reconozcamos 
esta iniciativa que presenta la Defensoría del Pueblo, 
porque es allí en los territorios donde se encuentra 
la población mayormente empobrecida y por ello, 
su afianzamiento debe ser igualmente en clave 
territorial y en clave del punto uno del Acuerdo, la 
Reforma Rural Integral. La mayoría de las víctimas 
del conflicto armado en Colombia son campesinos 
y por tanto, es a esta población a la que debe ir 
destinada en clave del punto uno del acuerdo.
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La reforma que presenta la Defensoría, el 
proyecto efectivamente está en línea con estos 
parámetros, ya que se apalanca precisamente en las 
conclusiones que hemos hecho desde la Comisión 
de Seguimiento y Monitoreo a la Ley de Víctimas y 
recomendación de tierra.

Se nos ha cruzado el proyecto y hemos hecho 
algunas observaciones que muy sucintamente en aras 
del tiempo, me voy a permitir presentar, señalando en 
cada caso el artículo correspondiente, en el artículo 
2A que se propone adicionar a la Ley 1448 del 2011 
sobre la coordinación institucional, nos preocupa ya 
que se le otorga al Ministerio de Justicia funciones 
de fijar, abro comillas “lineamientos técnicos para 
la articulación y coordinación entre la Jurisdicción 
Ordinaria y la Jurisdicción Especial para la Paz” 
no se vería como mediante una ley ordinaria, se le 
darían competencias a una entidad del ejecutivo para 
que provoque intervenciones ante la Rama Judicial 
y las demás entidades creadas en el Acto Legislativo 
número 01 del 2016.

Sobre esta misma coordinación institucional 
se plantea el desarrollo de un protocolo, estamos 
clarísimos en que efectivamente es necesario 
articular, pero podría ser ello a través de una 
herramienta de cruce de fuentes y además lo que sí 
se hace necesario, es unificar la totalidad de víctimas 
incluidas en el RUV, que han accedido a cada uno 
de los programas que ofrece la SNARIV de manera 
integral.

Con relación a las competencias que le asigna 
este proyecto al Ministerio de Justicia y del 
Derecho, sobre la coordinación y verificación de la 
operatividad de los protocolos, consideramos que 
también presenta inconveniente de que la ley ya 
asignó estas funciones a la secretaría técnica de la 
SNARIV como articuladora del sistema.

En cuanto a la adición del parágrafo 1° al artículo 
4° del Capítulo 2 del Título 1, lo que vemos es que 
es repetitivo, ya está dicho, y ahora bien, si lo que se 
pretende es reforzar las obligaciones que tienen las 
entidades del SNARIIV con la reparación integral de 
las víctimas, esto sería tal vez más efectivo hacerlo 
mediante una reglamentación para cada sector, 
que ahí sí garantice la oferta preferencial para la 
población víctima.

En el artículo 5°, que modifica el artículo 13, 
la expresión al final del primer párrafo, comillas, 
“víctimas del confinamiento forzado y víctimas 
del desplazamiento forzado intraurbano, urbano y 
transnacional” nos preocupa que esto puede llevar 
a una interpretación restringida, dejando de lado 
el universo de desplazamiento de zonas rurales, 
se debería dejar solo la expresión “Víctimas de 
desplazamiento forzado” que es el universo y 
reforzar ya estos sectores en concreto.

En el artículo 13, que modifica el título del 
Capítulo 3, pareciera que se dejan por fuera las 
víctimas que se desplazan de los entornos rurales, lo 
cual puede dar lugar a interpretaciones restringidas, 
que limiten el acceso a las medidas de atención, 

asistencia y reparación integral, sabemos que 
mucho de lo decretado por la Corte Constitucional 
está dado en clave de bloqueos y rezagos de la Ley 
1448, precisamente por posiciones regresivas e 
interpretaciones restringidas, que también hemos 
señalado inclusive a la misma dirección de la 
Unidad de Víctimas. En el artículo 28 se modifica 
el… ¿seguimos? Muchísimas gracias, aprecio este 
esfuerzo que hacemos todos.

En el artículo 28 que modifica el artículo 151, si 
bien se entiende la preocupación por el señalamiento 
expreso de los pueblos étnicos, no hay que perder de 
vista que ellos ya son atendidos en el marco de los 
decretos leyes, tal como lo dispone el artículo 2° de 
la ley.

Por otro lado, desaparece la concepción de que el 
programa debe atender los 3 eventos a los que hace 
referencia ese artículo, este punto ya ha sido tratado 
y realmente coincidimos en que hay que revisar 
la conveniencia en el artículo 30, de modificar la 
conformación de los comités territoriales de justicia 
transicional, en el entendido en que estas instancias 
se toman decisiones respecto a la implementación 
de la política pública de víctimas en los niveles 
departamental y municipal, dejar la conformación 
en términos de las entidades y no de los directivos, 
podría generar dificultades para la toma de 
decisiones en dicha instancia, las cuales desde ya 
estamos atravesando, aún sin ello.

Esta consideración puede tener validez sobre 
todo en el caso de las entidades nacionales, pero 
no a nivel territorial, deberían mantenerse más en 
el caso de las primeras, gobernación y alcaldía, 
que presiden estos comités territoriales de justicia 
transicional.

Me quiero referir a un punto concreto y es en 
el artículo 76, al registro de tierras presuntamente 
despojadas y abandonadas, en el parágrafo 3° se 
indica: se deberá establecer el diseño de mecanismos 
y metodologías de identificación predial diferente a 
la georreferenciación en zonas donde las condiciones 
de seguridad no permiten el ingreso a los predios, 
que habiliten la micro focalización de manera 
excepcional para iniciar la actuación administrativa 
a cargo de la URT.

En este parágrafo no observamos claridad en 
cuanto, ¿a qué se refiere el diseño de metodologías de 
identificación predial diferentes a la referenciación?, 
actualmente de conformidad con el IGAC, se 
cuenta con 3 tipos de métodos de recolección de 
información, que son métodos directos, métodos 
indirectos y métodos declarativos y colaborativos.

Igualmente, es necesario una precisión 
conceptual en cuanto a lo que impactaría que no 
existan condiciones de seguridad, en este sentido, 
se debe puntualizar que la medida de restitución 
de tierras tiene una vocación transformadora, el 
Estado debe crear, entonces, escenarios idóneos de 
reparación, máxime si nos encontramos en el marco 
de una justicia transicional.
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Por lo tanto, pensar que se restituya un predio 
donde no hay condiciones de seguridad, sería tanto 
como crear un escenario propicio sencillamente para 
nuevas victimizaciones, sin que de otro lado se supla 
el principio de complitud.

Desde la Procuraduría General de la Nación 
estaremos siempre prestos a los debates, sugerencias, 
mesas, sobre todo en aras de armonizar las diferentes 
iniciativas que planteaba el señor Senador, en aras 
del tiempo las podemos dejar para criterio de la 
mesa, muchas gracias y que todo sea en bien de la 
paz de Colombia.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bien, solicitamos a los intervinientes el uso 
racional del tiempo, porque nos va limitando, 
acabamos de cancelar la sesión de la Comisión 
Primera, estaba citada primero a las 10:00, después 
a las 11:00, es para garantizar que podamos 
permanecer e intervenir, ya le hemos notificado a los 
distintos Senadores.

Va a llevar el uso de la palabra la doctora Cristina 
Varón, ella viene desde la academia, representa a la 
Universidad del Área Andina y se prepara Orlando 
Burgos que es de la Corporación Colombiana de 
Desplazados. 5 minutos, doctora bien pueda.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Cristina Barón Hernández – Fundación 
Universitaria del Área Andina:

Gracias doctor Germán, muy buenos días 
señores Senadores, funcionarios del Gobierno 
nacional, víctimas del conflicto, sus organizaciones, 
universidades presentes.

Luego de la designación de una comisión docente 
del programa de derecho virtual de la Fundación 
Universitaria del Área Andina, nos dimos la tarea 
de hacer una revisión de la reforma de ley que hoy 
nos convoca en audiencia pública y se observan las 
siguientes oportunidades de mejora:
1. El artículo 2A de la Ley de Víctimas otorga 

amplia autoridad al Ministerio de Justicia y 
del Derecho para coordinar y verificar los 
protocolos de reparación integral. Esta amplia 
discrecionalidad podría poner en riesgo los 
derechos de las víctimas y debe ser equilibrada 
para garantizar su independencia e imparcialidad.

2. La modificación del parágrafo 1° del artículo 
3°, introduce una posible asimetría en la 
reparación de víctimas, ya que genera un 
régimen especial para los miembros de la 
fuerza pública, en comparación con las víctimas 
civiles, es fundamental garantizar la igualdad de 
tratamiento para todas las víctimas.

3. El artículo 4A destaca la seguridad humana, pero 
plantea preocupaciones sobre la militarización de 
la seguridad y la limitación de la participación de 
actores civiles y no militares en la construcción 
de la paz. Debe encontrarse un equilibrio entre 
la seguridad y otros aspectos clave, manteniendo 
el respeto por los derechos humanos y por la 

justicia, existen mecanismos de protección y 
autoprotección, civiles y no armados que han 
resultado altamente eficaces, como las guardias 
indígenas, cimarronas o campesinas.

4. La propuesta de modificación del artículo 32, 
establece criterios para programas de protección 
integral. Si bien, es plausible la orientación del 
Ministerio de Defensa, este enfoque podría 
militarizar en exceso la protección desplazando 
enfoques civiles y no armados de protección, 
además es esencial considerar criterios 
diferenciales y no centrarse solamente en la 
atención al trauma.

5. La creación de un programa especial para 
niñas, niños y adolescentes, es un avance muy 
importante, pero nosotros debemos garantizar 
la participación de las víctimas y no imponer 
requisitos innecesarios como el certificado de 
obtención de dejación de armas en respeto a los 
derechos de los menores.

6. El artículo 66 necesita definir con precisión 
las condiciones de seguridad y garantizar la 
voluntariedad en el retorno o la reubicación 
de las víctimas, la coordinación efectiva entre 
entidades es crucial para proteger los derechos 
de las víctimas.

7. El artículo 186 fortalece el registro de tierras 
despojadas, pero la inscripción de oficio plantea 
interrogantes sobre la identificación completa 
de las tierras despojadas, se debe abordar la 
seguridad y las metodologías de identificación 
en áreas de alto riesgo, más allá de la existente 
microfocalización.

8. El artículo 231 propone un programa de 
rehabilitación de víctimas, sin que se pueda 
evidenciar suficiente participación de las 
víctimas en su formulación, la participación 
activa de las víctimas es esencial para una 
rehabilitación efectiva.

9. El artículo 149 destaca la importancia de 
la verdad y la memoria, pero es crucial que 
se respete la autonomía de las víctimas en 
estos procesos, la participación activa y la 
protección de la seguridad de las víctimas son 
fundamentales.

10. El artículo 365 promueve la participación a 
través de las mesas de víctimas, pero se requiere 
mecanismos más flexibles que permitan una 
contribución activa de las víctimas en la toma 
de decisiones, también es importante garantizar 
la participación genuina de los niños, las niñas y 
los adolescentes, en las políticas que lo afectan.

Expreso así mi agradecimiento por su amabilidad, 
por su valiosa consideración al convocarnos a la 
presente audiencia, nos une a todos el propósito 
de enriquecer la construcción del conocimiento y 
contribuir a las discusiones del país en el legislativo 
desde la academia, muchas gracias.
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La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Orlando Burgos García – Corporación 
Colombiana de Desplazados:

Muchas gracias, señor Presidente, muy buenos 
días para la mesa principal, para los presentes, mis 
compañeros de organización, de la academia y todos 
los presentes acá.

Nosotros en primera instancia que hemos podido 
conocer el proyecto de la Defensoría del Pueblo y 
lo hemos venido apoyando y respaldando, porque 
consideramos que es un proyecto que realmente 
abarca desde nuestro punto de vista, lo que queremos, 
que es que esta reforma sea progresiva.

Igualmente hemos conocido y hemos trabajado 
también el proyecto desde la unidad, pero 
consideramos que este proyecto es mucho más 
abundante de forma progresiva en lo que aspiramos 
las víctimas, hemos hecho aportes y quiero referirme 
a algunos temas generales aquí en el tiempo que me 
dan.

En primer lugar, señor Presidente, que la 
Ley 1448 se hizo con el ánimo de reparar y 
restituir, fundamentalmente, hoy no hay reparado 
integralmente una sola víctima en el país, ni una 
sola, reparada integralmente que es diferente a 
indemnizar, porque aquí muchas veces tratamos de 
confundir el tema de indemnizar con la reparación 
integral de que habla la ley.

Pero también tenemos problemas de restitución 
cuando hablamos de un 10%, un 12% de avances 
en el tema de restitución, y por supuesto, que nos 
preocupa que hoy hayan 5 proyectos de reforma a 
la Ley 1448, de los cuales 3 estoy absolutamente 
seguro desconocemos la gran mayoría de las 
víctimas en este país, porque no se nos han 
socializado de ninguna forma, lo que igualmente 
nos preocupa porque va uno en una ruta y en una 
línea que pareciera que fueran a haber reformas a 
la ley a pedazos de todos estos proyectos que están 
avanzando, uno inclusive, como usted dice, señor 
Presidente, ya con un cuarto debate. Es preocupante 
entonces el tema para nosotros como víctimas, que 
hoy la reforma a la ley esté de esa forma avanzando 
en el Congreso.

En otro aspecto, es la importancia de la ley, 
esta reforma es para que realmente se cumplan, el 
incumplimiento de la ley es otro de los aspectos 
que tenemos y que queremos y nos preocupa para 
que realmente se dé, por ejemplo, si es ley es ley, 
en el artículo 134 dice que la indemnización a 
las víctimas de desplazamiento forzado se debe 
cancelar su núcleo familiar y resulta que con una 
resolución se viene incumpliendo por parte de la 
Unidad de Víctimas, desde hace mucho rato cuando 
están indemnizando, señor Presidente, aquí ya 
no se indemnizan los núcleos familiares, aquí se 
indemniza a las personas de carácter individual.

Hoy muchas veces a esas personas se le 
entrega 200.000, 300.000, 500.000 pesos de una 
indemnización, entonces se nos está violentando 
a las víctimas de desplazamiento forzado el 

cumplimiento de la ley a través de una resolución, 
por parte de quien está obligado a cumplir con la ley 
y esto pues es preocupante para nosotros, queremos 
que realmente la indemnización tiene que ser a 
los núcleos familiares, no puede seguir siendo una 
indemnización como se está entregando, de carácter 
individual, porque estamos hablando 1 millón de 
personas indemnizadas, señor Presidente, pero de 
carácter individual, es decir, a una sola persona, 
pero en la sumatoria se suma el núcleo como tal 
indemnizado. Eso lo venimos diciendo desde hace 
mucho rato, frente a este tema.

Hay cosas interesantes en el proyecto, por 
supuesto, las víctimas en situación de orfandad, el 
tema del enfoque intersectorial y otros que agrega 
este proyecto, pero también con algunos que 
queremos seguir discutiendo y ahondando, el tema 
del PAPSIVI, por ejemplo, el tema de la rehabilitación 
de un programa que igualmente hace parte de la 
reparación integral, pero que realmente hoy no 
cumple con las expectativas, ni está cumpliendo con 
las expectativas, pero sí nos lo están sumando como 
parte del tema de la reparación integral.

Se plantearon temas de participación y aquí 
quiero yo manifestarle a la Defensoría que me 
parece que se necesita ahondar en el tema de la 
participación, porque lo que necesitamos garantizar 
con la ley es la participación efectiva de las mesas, 
no tenemos participación efectiva, tenemos una 
participación meramente participativa, habla que 
con nosotros se debe construir las políticas públicas, 
pero con nosotros no se construye, cuando llegan ya 
están construidas las políticas públicas.

El tema de los comités de justicia transicional, 
al contrario creo que se deben de fortalecer, se debe 
fortalecer la participación en los comités de justicia 
transicional y dentro de eso quería decirle a la 
Defensoría, yo no sé si es cuestión de cantidad, de 
colocar 6 delegados o de calidad, porque nosotros 
veníamos planteando el derecho al veto, para que no 
nos impongan decisiones desde la institucionalidad, 
yo creo que sumar 6 compañeros me parece que de 
pronto no es la salida, pero si tenemos herramientas 
que nos impidan lo que hacen hoy las instituciones 
de imponernos las políticas públicas, dado el número 
de funcionarios con derecho a voz y voto y los pocos 
de nosotros, lo que necesitamos es una herramienta 
que nos permita impedir que nos impongan la 
política pública como ellos consideran.

Creemos y consideramos que el proyecto va en 
esa parte progresiva, seguiremos discutiendo por 
supuesto y seguiremos respaldando este proyecto de 
acuerdo a la manera como va, pero esperamos seguir 
dialogando. Muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Paula Andrea Villa Vélez – Unidad de 
Restitución de Tierras:

Muy buenos días honorable Presidente, 
Congresistas, víctimas, colegas de Gobierno, 
sociedad civil, un saludo muy especial de nuestro 
Director de la Unidad De Restitución de Tierras 
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Giovani Yule, quien por razones de salud no le fue 
posible acudir a este llamado.

Lo primero que queremos es saludar el proyecto 
y la disposición de la Defensoría justamente para 
poder avanzar en la garantía de los derechos de 
las víctimas, en nuestra intervención haremos 
relación específica a los temas que corresponden a 
restitución de tierras, específicamente al parágrafo 
3° del artículo 76 que agrega el proyecto de ley y el 
literal f) del artículo 97, que hace justamente alusión 
a la compensación.

En el artículo 76 se propone agregar un parágrafo 
en el cual coincidimos con las observaciones que 
plantea la Procuraduría General de la Nación, 
recordemos que este artículo lo que propone es 
tener mecanismos diferentes a la georreferenciación 
relativos a casos complejos, donde no sea posible el 
ingreso por situaciones de seguridad, en zonas no 
microfocalizadas, ahí compartimos la preocupación 
de la Defensoría alrededor del ingreso a estos 
casos, sin embargo, nos parece importante hacer 3 
precisiones:
1. La microfocalización es una figura establecida 

en decreto, no en ley, lo cual es muy importante 
porque justamente como Gobierno, en términos 
de ser un componente decreto, ya hemos 
avanzado en algunos asuntos justamente que nos 
permitan poder atender aquellos casos donde la 
situación de seguridad requiere otra intervención 
diferente a la microfocalización.

2. Que la georreferenciación esa establecida 
actualmente la ley como un mecanismo 
preferente, pero no el único y en esa medida 
compartimos la posición de la Procuraduría 
General de la Nación, donde en la entidad 
ya venimos avanzando alrededor de otras 
intervenciones justamente que garanticen 
cuando no es posible hacerlo de manera directa, 
por ejemplo, en los predios.

En resumen, contarles alrededor de esto que 
el Decreto número 1623 del 6 de octubre de 2023 
firmado por Ministerio de Agricultura y los demás 
ministerios con competencia, justamente ya se 
establecieron unas propuestas alrededor de los 
ingresos de aquellos casos donde las circunstancias 
nos dicen que debemos hacer otra clase de lecturas, 
hay alrededor de 16.000 casos que se encuentran en 
zonas no microfocalizadas, es decir, en zonas que 
no tienen aún un parte de seguridad por la Fuerza 
Pública, esto se hizo un cambio importante alrededor 
de poder atender estos casos de una manera diferente.

Este cambio que establece el decreto, justamente 
nos llevó a que la Unidad de Restitución de Tierras 
hoy estemos trabajando en protocolos de ingresos 
diferentes y de atención diferentes a estos casos.

A esto se suma la propuesta que está establecida 
en el decreto, perdón en el artículo 97 en el literal 
f), que busca introducir este proyecto de ley, en 
el que se propone que se pueda avanzar en la 
compensación en zonas donde no ha habido la 
posibilidad de microfocalizar, volvemos de nuevo, la 

microfocalización no es un tema que esté establecido 
en la ley, es un tema que está establecido en decreto.

Lo segundo, nos parece importante si se van a 
agregar acciones alrededor de las compensaciones, 
se pueda establecer en el proyecto el impacto fiscal 
que esto pueda tener y en esa medida, pues como 
gobierno podamos tener claridad sobre cuál va a 
ser el soporte fiscal para poder hacer este cambio 
normativo.

Aun así, contarles que dentro de las figuras que ya 
existen en el marco de la compensación establecidas 
en la ley, en el Decreto número 1623 que estableció 
el 6 de octubre el Gobierno, se lograron avanzar 
justamente en la priorización de personas mayores 
y de personas en condición de discapacidad, esto es 
muy importante que las víctimas lo puedan saber, en 
las que vamos a avanzar con o sin microfocalización 
alrededor de la compensación donde sea imposible 
el ingreso.

Quiero con ello decir, digamos volver a reiterar, 
compartimos la preocupación de la Defensoría 
alrededor de estos asuntos, no obstante, en términos 
de técnica normativa, estos son asuntos que han 
correspondido es en el escenario de decretos y que, 
como gobierno, por tanto, ya hemos avanzado en la 
materia.

Para cerrar mi intervención, contarles también 
que hay un punto que no está incluido en esta 
propuesta de ley presentada por la Defensoría y que 
para nosotros resulta fundamental y son las funciones 
jurisdiccionales para resolver casos complejos en 
los que no hay un litigio de por medio, porque no 
hay una oposición, es decir, no hay ningún tipo de 
disputa, que por tanto, consideramos no deberían ir 
a los despachos judiciales, con eso nos estaríamos 
ahorrando alrededor de 2 años de intervención 
para que la Unidad de Restitución de Tierras pueda 
garantizar el retorno a las víctimas sin necesidad de 
pasar por los despachos, insistimos, porque no hay 
un litigio que así lo justifique, muchísimas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
ciudadano Odorico Enrique Guerra Salgado 
- Colectivo de Víctimas Afrodescendientes 
(Afrovic):

Bueno, muchísimas gracias, darle gracias a 
Dios por la oportunidad, a la Mesa Directiva y un 
saludo especial para todas las personas que hoy nos 
acompañan. Bueno, quiero empezar diciendo que 
para nosotras y nosotros las víctimas del conflicto 
armado volver a este escenario nos llena de un gran 
regocijo, pero no es nuevo, fue desde este mismo 
escenario durante más o menos 3 años donde 
estuvimos peleando ser incluidos en todo lo que 
tenía que ver con la firma del Acuerdo de Paz de La 
Habana, peleamos desde ese escenario del fast track, 
muchas de esas intervenciones para que algunas de 
las cosas que hoy están dadas dentro de ese Acuerdo 
de Paz de la Habana, pues fueran una posibilidad 
real.

Hoy viendo, hay varios proyectos de reforma a 
la Ley 1448 y con la explicación que el honorable 
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Presidente nos hacía en el día de hoy, pues yo creo 
que quedamos un poco más preocupados, sobre 
todo porque él ya explicó proyectos que no van a 
lograr… ya lo decía mi compañero Orlando en su 
intervención, que vamos a estar haciendo como una 
reforma a la Ley 1448 a retazos, cosa que de verdad 
es preocupante para las víctimas en general.

Creemos que resulta bien interesante que 
pudiéramos aunar esfuerzos, sobre todo a nombre de 
las víctimas, para que de verdad dejáramos, digamos, 
que esas diferencias, esos egos, o lo que como 
humanos nos caracteriza en cuanto a diferenciarnos 
y pudiéramos trabajar más de la mano y sobre todo 
de la mano con las víctimas, la senadora María José 
lo dijo en su intervención, nosotros hemos estado 
aquí desde muchos, muchos años, yo creo que he 
venido a este recinto, me dio hasta risa cuando la 
Secretaria suya o de esta Comisión, me decía que 
ya era un nombre conocido dentro de esta Comisión 
Primera y precisamente es porque aquí hemos estado 
en muchísimas ocasiones buscando que se puedan 
resarcir y reparar esos derechos de las víctimas.

Digamos que a las víctimas no nos importan 
tanto los trámites, ni cómo se tiene que hacer, ni 
dónde, lo que nos interesa es el fin, los resultados, 
que de verdad haya un momento en que como ya 
lo han dicho los que me han antecedido, se vuelva 
una ley robusta, para que se puedan recoger todas 
esas problemáticas que las víctimas tenemos y que 
es necesario de verdad hacerlas tangibles como un 
hecho para ser reconocidas y reparadas como tal.

Además de eso, frente a los diferentes proyectos 
que hemos visto, en estos de la Defensoría hemos 
encontrado apuntes muy interesantes, en el de el 
mismo Rodrigo Tovar hemos encontrado puntos 
interesantes, creo que la CITREP es una oportunidad 
que las víctimas tenemos también para podernos 
expresar y a través de ellos lograr cosas al interior 
de este congreso de la República colombiana, lo 
mencionaba la Viceministra, la Directora encargada 
de la Unidad.

O sea, son muchísimas cosas que las víctimas 
queremos que se vuelvan tangibles, o sea, de verdad 
que no nos interesa tanto cómo se van a hacer, solo 
queremos que se hagan, creo que es momento y en 
este Gobierno que viene haciendo mega esfuerzos 
sobre el tema de la paz total, creo que las víctimas 
estaríamos prestas a colaborar desde todos los 
escenarios desde donde hacemos participación, que 
son muchísimos, comités de justicia transicional, 
comisiones, esa comisión de seguimiento en donde, 
que resaltaba o que destacaba la doctora Zenaida, 
con la misma doctora Diana, con el mismo doctor 
Rubén Darío, son muchas, muchas cosas que hemos 
planteado allí sobre cómo las víctimas queremos 
que vaya mejorando la Ley de Víctimas.

Cómo queremos también desde ese ECI que aún 
se mantiene ahí en la mayoría de sus categorías, que 
se pueda hacer una verdadera reparación integrar a 
las víctimas en todos los sentidos, como esas víctimas 
del exterior han manifestado también su falencia, 

como las víctimas de los desde los territorios muy 
lejanos a donde el Estado ni siquiera llega, también 
se han expresado.

Entonces yo creo que esta es una oportunidad 
grandiosa, con la voluntad que este gobierno tiene 
y con todas las entidades y todas las personas, como 
la Defensoría aquí en cabeza del doctor Carlos 
Camargo, que han presentado proyectos, entonces 
eso quiere decir que todo el mundo está pendiente 
de que las víctimas podamos trabajar, entonces ojalá 
y nos tengan muy en cuenta para participar en cada 
uno de estos proyectos de reforma a la ley y que 
nosotros de verdad podamos ser protagonistas de los 
destinos nuestros y que de verdad a futuro logremos 
esa implementación adecuada, con los presupuestos 
adecuados, de la política pública de víctima que nos 
mencionaba la Subdirectora y que de verdad ha sido 
un afán por el que hemos venido luchando durante 
tantos años y que soñamos se vuelva una realidad, 
muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor David Armando Rodríguez Rodríguez – 
Comisión Colombiana de Juristas:

Buenos días a todas y a todos, primero un saludo 
muy especial a la Mesa Directiva del Honorable 
Senado de la República, a las Senadoras Aída 
Quilcué y María José Pizarro, por extendernos 
la invitación a proposición y un saludo especial a 
todas las víctimas y organizaciones que siguen esta 
audiencia de manera presencial y virtual, finalmente 
un saludo muy especial al Defensor del Pueblo, el 
doctor Carlos Ernesto Camargo.

Me interesa brevemente en los 5 minutos hacer 
un par de comentarios muy puntuales, el primero, 
señalar lo que ya se ha mencionado y es que si hay un 
tema que sea delicado, sensible para el país, a quien 
nos duele el conflicto armado, es este, la atención a 
las víctimas; y en efecto se tramitan en el Congreso 
de la República actualmente 5 proyectos de ley, el 
azar, el calendario definió que uno vaya primero 
que el otro, pero el Congreso si algo tiene que hacer 
en este momento es tener la suficiente altura de 
miras, la suficiente nobleza para darse cuenta que 
en todos los proyectos hay ideas buenas, hay ideas 
cuestionables y de alguna manera garantizar que los 
proyectos se articulen, se armonicen y que desde una 
perspectiva, digamos de Estado, no simplemente 
el que va primero, sino que el proyecto de ley, la 
reforma estructural que se haga incluya todas las 
medidas que son necesarias, más allá de su autor.

Los proyectos de ley tienen que armonizarse y 
la única manera de que se armonicen ya no es por 
el trámite de la Ley 5ª, sino tiene que ser por la 
voluntad política del Congreso, de las presidencias 
de las mesas directivas, quienes desde una altura 
de Estado los puedan articular, si no va a pasar 
que simplemente el azar, el desarrollo del trámite 
parlamentario lleve a que se apruebe uno y no el 
otro.

Entonces simplemente reiterar la necesidad de 
que esta Corporación, esta célula legislativa mire 
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los demás proyectos de ley y asuma, como señala 
la doctora Villa, por ejemplo, incluir medidas que 
estén en los otros.

Un segundo aspecto que me interesa resaltar y 
es simplemente una proposición, una de las cosas 
interesantes del proyecto de la Defensoría del 
Pueblo, es que incluye la perspectiva interseccional, 
la perspectiva interseccional mal explicada, yo no 
sería el experto para hacerlo, señala que las ciencias 
sociales tienen que construir las verdades de manera 
que no homogenicen, que no estandaricen a las 
víctimas, tiene que rescatarse la particularidad de 
la individualidad, la manera diferente en que si es 
mujer o que las mujeres viven digamos su identidad, 
cómo se construyen las diferencias identidades 
étnicas, es decir, una perspectiva interseccional a 
lo que aboga es a que la administración pública y 
las autoridades no estandaricen, sino que rescaten 
la particularidad, la diferencia, la íntima diferencia.

¿Por qué digo esto?, porque no se puede construir 
o argumentar y esto lo digo con el mayor respeto, pero 
con la mayor vehemencia, no se puede argumentar 
que el proyecto de ley goza de legitimidad porque se 
hizo un muestreo, la perspectiva interseccional que 
está incluida en el proyecto de ley, rescata la íntima 
diferencia y la imposibilidad de estandarizar, eso es 
el enfoque mal explicado, interseccional. 

En esa medida, la participación de las víctimas no 
puede estandarizarse como un simple muestreo en 
unas específicas universidades, por supuesto, todas 
ellas muy respetables. Esta es una segunda idea, que 
la garantía de la participación de las víctimas tiene 
que ser permanente, constante y bajo la conciencia 
que nunca se hará suficiente para que participen 
todo el universo diverso de víctimas, no se puede a 
través de un muestreo.

Ya puntualmente en torno al articulado, queremos 
hacer un par de comentarios muy puntuales, que 
tienen que ver con pues aspectos relevantes que ya 
se han mencionado, pero que no deja ser paradójico 
esta discusión y es el hecho que el proyecto de 
ley busca armonizar las diferentes instituciones 
y coordinar a las instituciones que participan 
del SNARIV y del sistema de justicia, verdad, 
reparación y garantías de repetición, pero al menos 
en esta audiencia pública lo que se evidencia es que 
hay cierta falta de comunicación, entonces pareciera 
que hay una contradicción performativa, en que 
el articulado habla de articulación pero aquí no se 
estén articulando.

Como mencionaba, reconocemos que la 
inclusión de una mirada interseccional y de enfoques 
diferenciales es un asunto novedoso, respetuoso de 
estándares constitucionales y que por supuesto, hable 
de manera muy diversa del universo de víctimas, de 
personas en condición de discapacidad, jóvenes, 
personas afrodescendientes, raizales, palenqueras, 
ROM.

Puntualmente nos preocupa desde la Comisión 
Colombiana de Juristas, como ya apuntaba quien 
me antecedía en el uso de la palabra, la propuesta 

como quedó radicada en el informe de ponencia del 
parágrafo 1° del artículo 3°, que señala la creación 
de una ley, de una mesa entre la Unidad de Víctimas 
y la Fuerza Pública, como apuntaba la colega de la 
academia, puede generar una fuerte discriminación, 
que hay una mesa para atender a las víctimas de la 
Fuerza Pública, digamos invocando una sentencia 
de la Corte Constitucional, la sentencia no dice 
exactamente lo que dice el proyecto de ley, pero sí 
puede generar una suerte de trato diferenciado, que 
pues es polémico constitucionalmente.

Vemos con preocupación esto, con mucha 
preocupación y con esto concluyo, que el 
informe radicado para el primer debate elimina el 
cumplimiento de recomendaciones del informe de 
la Comisión de la Verdad, que estaba contemplando 
una redacción del proyecto radicado.

En la ponencia se argumenta que las 
recomendaciones son facultativas, más no 
potestativas, desconociendo el avance que 
representó el esfuerzo institucional y académico 
para garantizar el derecho a la verdad de las 
víctimas, estamos hablando de derecho a la verdad 
y la verdad histórica, digamos, con ese objetivo tan 
eminente, debería tenerse en cuenta y dársele algún 
papel, algún grado de vinculatoriedad, podríamos 
discutir jurídicamente cuál, pero algún grado de 
vinculatoriedad las recomendaciones, que se han 
eliminado del informe de ponencia, a nosotros nos 
llama la atención.

Hay otras observaciones, las radicaremos como 
indica el señor Presidente en la Mesa Directiva de la 
Corporación, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
ciudadano Blasney Mosquera Hurtado – OV 
Juntas de Acción Comunal:

Buenos días para todos y todas, todes, la verdad 
de que como víctima del conflicto armado me siento 
contento de estar en este recinto, donde se toman 
decisiones importantes para el país.

La verdad es que hemos acompañado este 
proyecto de reforma de ley de la 1448, ya que 
hemos sentido que ha tenido un vacío muy fuerte 
en materia de implementación y eso ha generado 
unos rezagos históricos en la población que hoy 
estamos representando desde los diferentes OV y las 
diferentes organizaciones de víctimas que están a lo 
largo y ancho de Colombia.

Para nosotros es muy preocupante como víctimas 
del conflicto y por eso hemos querido sumarnos a 
este proyecto, porque no hemos visto realmente 
una garantía de derechos para esta población, 
hemos estado inmersos en la norma, pero no hemos 
podido ser sujetos de derecho como en su momento 
la norma lo establece, créamelo que del dicho al 
hecho hay mucho trecho y realmente el que siente 
las inclemencias del conflicto está con la plena 
autonomía y autoridad para venir a este escenario a 
sentar su voz y que sea escuchado.

La verdad es que para nosotros es importante 
que se revise muy profundamente el espíritu de la 
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norma, porque nosotros como víctimas del conflicto 
tenemos unas expectativas que al día de hoy no han 
sido cumplidas y eso nos está generando seguir 
viviendo en un país de las maravillas llamado 
Colombia, donde el conflicto armado no ha cesado ni 
un momento y al parecer no hubo una planificación 
desde el primer momento a poder decir hasta dónde, 
un estipulado hasta dónde íbamos a llegar en materia 
de victimizaciones y sujetos de derecho.

¿Qué nos preocupa a las víctimas?, que la ley 
siempre ha estado corta de fuentes de financiación, 
eso es gravísimo, en un país como Colombia donde 
seguimos en conflicto armado constantemente, es 
una fábrica de víctimas, si no tenemos un marco 
robusto en materia económica, automáticamente van 
a estar los rezagos que siempre hemos tenido, otro 
tema que nos preocupa a las víctimas del conflicto, 
es la falta de articulación del SNARIV en todos los 
territorios, aquí cada quien va por su lado y por eso 
tampoco hay un avance significativo en la política 
pública de víctimas, eso también es preocupante 
para la población.

Algo que también nos preocupa a las víctimas 
del conflicto armado en Colombia, es que esta 
implementación que realmente hemos visto a 
cuentagotas, no se compadece con la realidad de los 
territorios, porque más bien pareciera que el centro 
del país fuera víctima y no las regiones, donde 
realmente las regiones hemos puesto la gran mayoría 
de víctimas que hoy día están en el RUV y eso debe 
llamar la atención también de esta audiencia.

Realmente las víctimas nos sentimos inmersos en 
los cuellos de botella, en los bloqueos institucionales, 
que el mismo Estado ha venido generando para 
no cumplir a la población y en buena hora en este 
proyecto hemos intentado dar nuestro grano de 
arena, nuestro puntico, para poder decir, bueno, 
estamos dispuestos para seguir con una propuesta 
que nos ayude a aliviar esos cuellos de botella 
que en su momento hemos sentido en territorio y 
que las víctimas que hoy represento se mantienen 
quejándose porque no han sentido que la ley les haya 
llegado, como en su momento el espíritu lo reza.

Quiero terminar diciendo, para cumplir con 
los 5 minutos, que nosotros como víctimas no 
queremos hablar de articulados, solo queremos que 
nos cumplan en ese interés de que se nos garanticen 
unos derechos adquiridos, unos derechos que la ley 
está en su momento ponderando, pero que realmente 
se siguen vulnerando a todas luces.

Y solamente dejar una reflexión, aquí a dice 
uno al Congreso, que bueno, que se armonice 
todos los proyectos de ley que vayan en pro de la 
población que represento, porque de nada nos sirve 
que no se armonicen y que saquemos colchas de 
retazo que a su vez no van a ir a palear en nada las 
dificultades en territorio, que tenemos la población 
víctima y que sería muy interesante que se le dé una 
respuesta efectiva a la población, ya que ustedes 
son los que conocen de norma y nosotros lo que 
hacemos es leerlas, intentar que se apliquen a través 

de los mecanismos constitucionales que el mismo 
Congreso ha venido organizando y estructurando 
para las garantías de derecho.

Créamelo que estamos dispuestos como víctimas 
a seguir aportando en el crecimiento en garantías 
de derecho del país llamado Colombia y lo que 
queremos que se nos tenga en cuenta a través de una 
participación efectiva, no únicamente venir a los 
espacios a que nos escuchen, pero lo que digamos 
nosotros quede ahí en el tintero, queremos que lo que 
aquí se diga, se escriba y sea tenido en cuenta para 
que se tomen decisiones en favor de la población 
que estamos representando en el día de hoy, muchas 
gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Luis Fernando Sánchez Supelano – 
Consultoría para los Derechos Humanos y el 
Desplazamiento CODHES:

Buenos días a todos y todas, yo la verdad creo 
que me voy a tomar menos de los 5 minutos, ustedes 
han tenido la posibilidad de escuchar a las mesas de 
víctimas, que creo que son las voceras legítimas.

A nombre de la Consultoría para los Derechos 
Humanos y el Desplazamiento (CODHES), 
que ejerce la secretaría técnica de la Comisión 
de Seguimiento a la T-025 de la sociedad civil, 
simplemente 2 o 3 ideas.
1. Por supuesto valoramos positivamente que el 

Congreso haya asumido la discusión y el debate 
sobre la reforma a la Ley 1448 y la necesidad de 
ajustar algunos de sus contenidos, por supuesto, 
cuando uno piensa en la ejecución de los últimos 
más de 10 años en la ejecución de la Ley 1448, 
la característica es el retraso y el rezago, es 
decir, no hay ni uno, creo que ninguno de los 
componentes ha avanzado al ritmo esperado y al 
ritmo necesario.

En este sentido valoramos positivamente que 
la Defensoría del Pueblo haya presentado este 
propuesto, que profundiza algunos elementos 
frente a algunos enfoques diferenciales, amplía en 
alguna medida la definición de víctimas e incorpora 
algunas estrategias de priorización frente a algunos 
programas, como el programa laboral, etcétera, 
etcétera.

Sin embargo, planteamos 2 o 3 ideas:
1.  Por supuesto un principio básico que debe 

guiar esta reforma la no regresividad y el goce 
efectivo de derechos, de acuerdo a los estándares de 
la Sentencia T-025 y los autos que las desarrollan, 
ahí la Corte Constitucional ya ha puesto algunos 
parámetros de razonabilidad y razonabilidad sobre 
el goce efectivo de los derechos de las víctimas.

2.  Creemos que es necesario que se profundice 
el enfoque de soluciones duraderas y, sobre todo, en 
la perspectiva de superación de las vulnerabilidades 
de las víctimas, es decir, cualquier proyecto de 
reforma a la Ley 1448 necesita profundizar el acceso 
a trabajo, el acceso a generación de ingresos, el 
acceso a educación, no solo primaria y secundaria, 
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sino principalmente hoy también educación superior, 
muchas víctimas ya han alcanzado la mayoría de 
edad siendo víctimas, han pasado más de 10 años, 
salieron siendo jóvenes de sus territorios y hoy están 
en las ciudades buscando acceso a las universidades.

Es necesario superar las barreras de acceso, 
por ejemplo, a vivienda, segundo, por supuesto, es 
necesario articular restitución de tierras con reforma 
rural integral, es necesario agilizar los procesos 
de restitución de tierras, creo que es un segundo 
derrotero, la pregunta que debemos hacernos es, 
¿cómo podemos agilizar los procesos que están 
contemplados en la Ley 1448 sobre restitución, sobre 
priorización en la política social y por supuesto en la 
indemnización?

Y esto por supuesto, también tiene que ver con 
la financiación de la Ley 1448, que está absoluta 
y totalmente desfinanciamiento y creemos que la 
perspectiva de soluciones duraderas también deber 
partir del fortalecimiento a las organizaciones de 
víctimas, es decir, si uno quiere que las organizaciones 
de víctimas superen la vulnerabilidad, hay que 
fortalecer sus procesos organizativos, hay que 
fortalecer sus procesos de gestión, hay que fortalecer 
su autonomía.

Creo que esos elementos adicionales, además de 
lo que ya ha sido dicho en esta audiencia, muchas 
gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Giomar Patricia Riveros Gaitán– 
Fundación para la Dignidad de los Héroes de 
Colombia, Policías y Militares Víctimas del 
Conflicto (Fundiheco):

Presidente muy buenos días y muchas gracias, 
un saludo fuerte de nuestro Presidente de la 
organización el sargento en uso de buen retiro Luis 
Eduardo Lenis Ariza, bueno, yo recojo en todo lo 
que mis compañeros han expresado y repito, buenos 
días para todos y para todas.

Como Fundiheco se busca tener una ley robusta 
con todos los aportes que se reciban para la reparación 
y no repetición, según la Ley 1448 del 2011, hoy 
como Fundiheco quiero agradecer a la Defensoría 
del Pueblo por aceptar y apoyar la propuesta que se 
hizo frente a la reparación, reconocimiento a policías 
y militares víctimas del conflicto y sus familias, 
porque son seres humanos cuidando seres humanos.

La organización que represento en la Mesa 
Nacional de Víctimas, ha pedido en varias ocasiones 
que sea visibilizada, que sea tenida en cuenta en el 
Centro de Memoria Histórica, que no solamente se 
tenga en cuenta como victimarios, también como 
víctimas, porque los policías y militares también 
son víctimas del conflicto armado, señor Presidente, 
señor Defensor y mesa principal.

Realmente nosotros buscamos que las víctimas, 
policías y militares y sus familias, sean reconocidas 
como lo dice el parágrafo 1° un del artículo 3: cuando 
los miembros de la fuerza pública sean víctimas en 
los términos del presente artículo, su reparación 
económica corresponderá por todo concepto a la que 

tenga derecho de acuerdo con el régimen especial 
que le sea aplicable.

Eso tiene que ser muy claro, es el régimen que 
le sea aplicable el que debe indemnizar, pero aquí 
necesitamos y le pedimos a todo Colombia y le 
pedimos al Gobierno nacional, por favor, más nobleza 
con la fuerza pública, realmente necesitamos más 
acompañamiento, los problemas psicosociales que 
están quedando en familias, en niños, en adolescentes, 
es muy fuerte, estamos tocando en esta ley, en esta 
reforma, a niños, adolescentes, adulto mayor, que 
pierden sus hijos y son vistos como victimarios, 
es claro que necesitamos el acompañamiento de 
la Comisión, de la Defensoría, de la Unidad, de la 
Procuraduría que siempre la hemos tenido, ¡por 
favor!, los militares son seres humanos que merecen 
que el Gobierno los vea con más consideración, con 
más amor, porque son personas que están colocando 
su vida para protegernos, gracias señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Óscar Armando Moreno – Asociación de 
Víctimas y Desplazados:

Muchas gracias, señor Presidente, muchas de las 
cosas que nosotros íbamos a tomar pues ya se ha 
dicho en estas audiencias, pero me queda entonces 
resaltar algunas consideraciones que creo que son 
pertinentes y que debemos tener en cuenta en el 
momento que se vaya a reformar la Ley 1448.

En principio, quiero resaltar que la Defensoría 
del Pueblo haya tenido en cuenta a estas víctimas 
y podamos nosotros organizar o ver de qué 
manera podemos nosotros incluir algunos aspectos 
importantes dentro de la reforma de la Ley 1448.

Es importante e innovador el tema que colocó la 
Defensoría del Pueblo sobre la orfandad de niños 
y jóvenes víctimas del conflicto armado, durante 
todo el tiempo que hemos estado como víctima es 
la primera vez que se toca ese tema y que le da la 
participación a los niños, niñas y adolescentes del 
país, que es necesario y era relevante y es relevante 
lo que está pasando.

Pero dentro de todo esto, quiero retomar 2 
temas en especial y es el tema del artículo 3° de la 
Ley 1448, porque estamos viendo que casi todos 
los artículos o, perdón, casi todos los proyectos 
que se están presentando, quieren modificar este 
artículo y no sé si sea viable, señor Presidente 
y señor Defensor, en que se abra la puerta para 
que en ese artículo entre a toda la población casi 
del país, donde se van a reconocer víctimas del 
conflicto armado, de una u otra manera, a todas las 
personas, es lo que se intenta hacer, yo quiero, eso 
es un debate que se debe tener en cuenta para que, 
si bien es cierto, nosotros como víctima tampoco 
podemos decir quién entra o quién no entra como 
víctima del conflicto armado, pero en su mayoría 
entrar tanta personas en ello, lo que va a ser al 
final es de financiar totalmente la ley y entonces 
no tendríamos nosotros como capacidad, o el país, 
capacidad de resarcir el daño a todas esas víctimas.
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Y eso lo vemos también con el tema presupuestal 
en las financiaciones de los territorios, si la ley, 
es cierto, en el artículo 174 menciona que son los 
territorios que tienen que dejar el presupuesto para 
el tema de las políticas públicas de víctimas, pero 
cuando nosotros vamos a mirar o a observar que esto 
se cumpla, resulta que no se cumple, porque es que 
la misma ley no tiene ni siquiera asidero, no tiene 
dientes.

Y ahí yo le llamo la atención a la Procuraduría, 
que debe tener en cuenta estos temas, porque si 
vemos lo que vemos entre en el país, en las mesas 
de víctimas y en las víctimas como tal, es que muy 
poco se ve ese presupuesto para ello, las víctimas 
nos vemos casi abocados a mendigar lo que nos 
corresponde a nosotros, donde los gobernadores, 
donde los alcaldes nunca tienen plata para ello, 
siempre nos mandan a nosotros es diciendo que sea 
la Unidad la que recoja todos las inquietudes, las 
necesidades que tenemos.

Por decir algo y hay otro tema que se va de 
eso mismo, que es el tema transversal del tema 
presupuestal, donde todo lo quieren organizar a 
través de ello, un gobernador alguna oportunidad 
me dijo a mí que se había gastado 99.000 millones 
de pesos para las víctimas, cuando yo le dije, ¿dónde 
estaba?, me dijo, en su pueblo construimos una vía, 
la pavimentamos y por ahí se resarcen las víctimas 
porque las víctimas pasan por ahí.

Entonces cuando uno escucha eso de un 
Gobernador, entonces uno dice, ¿cuáles son las 
garantías que tenemos como víctima?, no se van a dar 
nunca y ahí es donde nosotros creemos, queremos 
que en esta Comisión se dé el debate responsable 
para que las víctimas verdaderamente nos veamos 
resarcido en esos daños, eso no puede estar pasando.

Cuando mi compañero hablaba de la reparación 
integral, es que no es solamente llegar a una 
persona y entregarle la indemnización y dejarla 
ahí, la reparación integral no es eso, la reparación 
integral es vivienda, es educación, es salud, son 
proyectos productivos, es empleo, porque eso está 
dispuesto en lo que estamos hablando en el artículo 
4° y el artículo 28 de la ley, que es la dignidad, la 
dignidad humana, los derechos humanos que nos 
corresponden a nosotros.

Pero nadie parece que se entera de eso y nos 
tratan como menos de… ahora que estaba hablando 
de la financiación, en el Conpes del gobierno pasado 
dejaron 143 billones de pesos supuestamente para 
indemnizar a todas las familias, todas las víctimas 
y la Contraloría dijo que esos 147 billones no 
alcanzan, se necesitan 325 billones y cuando uno 
viene a preguntarle al Gobierno, el Gobierno siempre 
dice no tenemos ese dinero, estamos totalmente 
desfinanciados.

Entonces en la medida en que no tengamos esa 
voluntad política para ayudarnos a las víctimas, creo 
que vamos a seguir en lo mismo, entonces yo en este 
momento solamente les pido que en esta Comisión 
se de ese debate en el cual nosotros como víctimas 

nos sintamos realmente reparados integralmente 
para todas las familias víctimas del conflicto, 
muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Manuel Quintero – Universidad Antonio 
Nariño:

Gracias señor Presidente, muy buenos días para 
todos y todas, un saludo muy especial a la Mesa 
Directiva, por supuesto a los honorables Senadores 
que hacen parte de esta Comisión.

Básicamente quisiera comenzar citando a la 
excelente filósofa Hannah Arendt, quien consideró 
que es casi imposible separar el bienestar por 
supuesto de la participación social, nadie puede 
ser feliz sin participar en la felicidad pública, nadie 
puede ser libre sin la experiencia de la libertad 
pública y, finalmente, nadie puede ser feliz o libre, 
sin implicarse y formar parte del poder político.

Con esta frase quisiera permitirme decirles que 
esta participación tendrá 2 columnas vertebrales, 
la primera, vinculada con la participación de las 
víctimas en la construcción del proyecto de ley, y 
la segunda, pero no menos importante, vinculada 
con la participación de los temas que se ponen en el 
debate público a partir de este proyecto de ley.

Según los datos publicados en el corte del 2022 
por la Unidad para las Víctimas, según el Registro 
Único de Víctimas, tiene un acumulado histórico 
de 8 millones 200.000 víctimas del desplazamiento 
forzado en eventos ocurridos entre los años 1985 y 
el 2021.

Así las cosas, es importante mencionar que las 
víctimas del conflicto armado en Colombia tienen 
derecho a ser escuchadas, reconozco los esfuerzos, 
por supuesto, de la Defensoría del Pueblo y también 
sé cómo académico que es casi imposible escuchar a 
las 8 millones de víctimas que tenemos en Colombia, 
sin embargo, la construcción del proyecto de ley no 
puede ser solamente resultado de unas encuestas 
virtuales y de un número reducido de representantes 
de las víctimas del conflicto armado. Lo que sería 
además desconocer el papel que se juegan las 
regiones en la construcción de la paz y en mayor 
medida los enfoques con los que fue construida por 
supuesto, la Ley 1448.

La visibilización de las comunidades negras, 
indígenas y campesinos tiene que ser además 
una realidad, a partir, por supuesto, del proyecto 
de ley, que no solamente se dé únicamente en la 
metodología o sea, únicamente en la metodología de 
investigación que plantea la Defensoría del Pueblo, 
sino que además es obvio, como lo diría Protágoras 
“somos la medida de todas las cosas”, por tanto, 
es importante tener en cuenta en el proyecto de 
ley las necesidades de las víctimas, que obedecen 
a sus particularidades en el territorio, a los hechos 
victimizantes, a la historia del conflicto y algo bien 
importante para las víctimas que asumen el contexto 
de la resiliencia.

La participación en la construcción del proyecto 
de ley tiene que ser efectiva y la efectividad de 
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dicha participación se demuestra con el consenso, 
por supuesto, en el beneplácito de ciudadanos 
y ciudadanas que confían en que las futuras 
modificaciones de la Ley 1448 del 2011 no solo van a 
ser un andamiaje para reforzar la institucionalización, 
sino que además serán ciertamente aprovechadas 
por las víctimas del conflicto armado.

El Estado social y democrático de derecho, 
en el escenario de la administración pública, es 
lógico que obligue a generar los mecanismos 
de participación que sean necesarios para la 
construcción de las políticas públicas o de proyectos 
de ley, que pretenden cambiar la realidad de las 
personas, participación que es necesaria para seguir 
manifestando la voluntad del Estado en garantizar la 
reparación integral de las víctimas.

Por otro lado, y para culminar con el segundo 
punto, en los temas que se ponen en el debate 
público de cara al proyecto de ley discutido, son 
justos y necesarios y ciertamente a la academia a 
nivel nacional, además de las universidades que 
hacemos presencia en el territorio, aplaudimos a la 
Defensoría del Pueblo con 2 temas particulares.

La primera, es la ampliación de la definición de 
víctimas, incluyendo a los militares con su respectiva 
diferenciación, que hace además reconocer que la 
labor de la Defensoría del Pueblo y de las demás 
instituciones que trabajaron en el proyecto de 
ley, reconocen a la Fuerza Pública y también por 
supuesto a quienes han dado la vida por otros.

Y por último, en concordancia con la población 
desplazada de niños, niñas y adolescentes, este es 
un punto bastante importante, precisamente porque 
el 12 de febrero se presentó un nuevo informe en el 
observatorio de la niñez y el conflicto armado, que 
documenta cifras que escandalizan no solamente a 
la academia, sino por supuesto, y en mayor medida, 
a la población víctima del conflicto armado, en 
comparación al año 2021, el año 2022 esta cifra 
aumentó 12,5% en relación a la vinculación de niñas, 
niños y adolescentes en el marco del conflicto.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano Henry Gómez Nieto – Sindical de 
Víctimas:

Senador Germán Blanco y otros, muy buenos 
días, soy la víctima arquitecto Henry Gómez Nieto, 
con cédula de ciudadanía número 79233067, grupo 
sanguíneo RH o+, sexo masculino.

Proponemos al Proyecto de Ley número 001 
de 2023 Senado, por la cual se modifica la Ley 
1448 de 2011 y se dictan otras disposiciones sobre 
reparación a las víctimas del conflicto armado 
interno. Sabemos que el artículo 1°. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto proponer modificación 
a la Ley 1448 del 2011, la Ley 1448 del 2011 define 
que un hecho victimizante es un hecho asociado al 
conflicto armado colombiano: 

2. Amenazas.
5. Desplazamiento forzado.
9. Tortura.

13.  Pérdida de bienes o inmuebles.
Y a nuestro juicio esto se contempla como un 

hecho de lesa humanidad.
Quiero dejar constancia, ante el Congreso de la 

República y la Comisión Primera Constitucional 
Permanente, que ya se radicaron unas acciones ante 
la Presidencia del Senado de la República 2022 y 
vamos a rechazar lo siguiente: el hecho victimizante 
son los retiros voluntarios de 1996, en donde el 
sindicalismo colombiano actuó en complicidad, 
nosotros vivimos esas víctimas y esos hechos que 
ocasionó el M-19 y el Estado de la República de 
Colombia en la época de Virgilio Barco, siendo 
trabajadores de la Empresa de Teléfonos de Bogotá 
y había muchos compañeros del Acueducto, la 
energía, obras públicas y todo el distrito capital. 
También sufrimos los hechos de la Unión Patriótica 
y hemos leído la sentencia que emitieron que solo 
repara a 200 personas y no está reparando a las 600 
personas, bueno.

Doctor Blanco, muchas gracias por esta 
invitación, a buena hora el Partido Conservador 
toma una determinación en cabeza suya de citar a 
una audiencia para escuchar hechos victimizantes, 
voy a dejar esta constancia.

La última participación de la Central Unitaria 
de Trabajadores, nos entrega un documento que 
dice lo siguiente: Para la fecha la Central Unitaria 
de Trabajadores no contaba con un departamento 
jurídico para asumir la defensa de los retiros 
voluntarios, pero nunca estábamos de acuerdo con 
eso. Eso no dice absolutamente nada jurídicamente.

Bueno, ustedes se pueden preguntar qué 
hace tanto sindicalista Senador de la República, 
Representante a la Cámara, diputados, concejales y 
ediles, ellos cogieron esto y lo constituyeron como 
un negocio, como un negocio para que las víctimas 
fueran a votar por esta gente totalmente indefensas, 
doctor Blanco, nosotros le pedimos el favor y le 
pedimos el favor a los senadores y le pedimos el 
favor también a los internacionales, pero acá la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
viene cometiendo muchos errores, demasiados 
errores, yo se lo hice saber al señor… y él nos ayudó 
mucho.

¿Por qué?, porque es que nosotros los bogotanos 
perdimos mucho, mucho, perdimos la mejor 
arquitectura, perdimos nuestra cultura, fuimos 
desplazados de nuestras casas, de nuestro mismo 
territorio, hemos sufrido, nos ha tocado hacer 
muchas cosas para poder subsistir dentro de nuestra 
capital, entonces yo creo que este hecho victimizante 
al sindicalismo colombiano tiene un autor, el mismo 
sindicalismo colombiano, la Central Unitaria de 
Trabajadores, los señores que llegaron a ser alcalde 
mayor de la ciudad de Bogotá, como fue el caso de 
don Angelino Garzón, los señores que llegaron a ser 
Ministro del Trabajo y ahorita tenemos una Ministra 
del Trabajo que destruyó a Fecode y destruyó 
también el sindicalismo colombiano. Entonces yo 
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no sé cómo van a reparar a unas personas, cuando 
realmente esa ley no tiene ni cinco.

Yo quiero decir lo siguiente, no estoy de acuerdo 
con la forma como se ha direccionado este negocio, 
en donde han intervenido los hoteles, como el Hotel 
Tequendama, otros hoteles del norte, unos hoteles 
que quedan por la 26, hoteles a nivel de todo el 
territorio nacional, en donde se hace el negocio de las 
víctimas, no estoy de acuerdo como han intervenido 
las aerolíneas donde se transporta la gente de otros 
territorios para venir acá a manejar el negocio de las 
víctimas, no estoy de acuerdo en la forma como se 
ha humillado a las personas por un plato de comida 
o por un hospedaje, uno tiene que ser de carácter.

Doctor Blanco, aspiro a que la bancada del 
Partido Conservador sí pueda tener en cuenta el 
hecho victimizante al sindicalismo colombiano, pero 
no al sindicalismo que se favoreció de la política.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
ciudadano Abelardo Wills Restrepo – Delegado 
Representante Ante la Mesa Nacional de Víctimas 
por Costa Rica:

Muchas gracias, soy Abelardo Wills Restrepo, 
delegado representante ante la Mesa Nacional de 
Víctimas por Costa Rica.

Importante todas las intervenciones que se han 
hecho, sobre todo por la doctora Pizarro, entiendo 
que son muy transversales las cosas que se hacen, 
sobre todo también por la interpretación de la ley, 
de las instituciones, pero de acuerdo en que las 
víctimas que estamos en el exterior y que somos 
desplazados transfronterizos se nos tenga en cuenta, 
porque nosotros somos actores dentro del conflicto 
y no porque nos tengamos que venir al exterior 
es que tenemos dinero, estamos luchando por la 
vida y somos resilientes, ¿verdad? Entonces muy 
importante que se nos tenga en cuanto a restitución 
de tierras, que también hay muchos vacíos en cuanto 
a la ley, lo que la ley tiene hacia nosotros, estamos 
comprometidos con todo lo que tiene que ver con el 
apoyo a las víctimas en el exterior, no solo de Costa 
Rica, sino de toda América y de Europa.

Por eso estamos elegidos para la mesa y la idea 
es esa, por favor, que se nos tenga en cuenta en lo 
posible en lo del desplazamiento transfronterizo, no 
me alargo más para poder dar tiempo a los demás 
asistentes, un abrazo y bendiciones.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la ciudadana Luz Marina Hache Contreras - 
Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes 
de Estado:

Buenos días, mi nombre es Luz Marina Hache 
Contreras, soy víctima de desaparición forzada y 
pertenezco al Movimiento Nacional de Víctimas de 
Crímenes de Estado.

No estaba preparada para esta intervención, 
porque no había solicitado intervenir, pero sí tengo 
una preocupación y es la que han manifestado varias 

víctimas y es que no entendemos cómo hay varios 
proyectos que no se pueden coordinar para que sea 
una sola reforma a la Ley 1448.

Parte de las inquietudes que nosotros como 
Movimiento Nacional de Víctimas tenemos es que 
cuando se habla de la reparación no se habla de una 
reparación integral, sino siempre, casi siempre, se 
habla de una reparación económica, que, si bien 
es cierto, es muy importante para la mayoría de 
las víctimas, creemos que la reparación va mucho 
más allá y es el resarcimiento social a nombre de la 
víctima.

Nunca se ha hablado de que las víctimas que 
murieron, que han sido desaparecidas, merecen que 
su nombre sea tenido en cuenta para su reparación, 
porque siempre se ha justificado o que eran 
delincuentes o que eran terroristas, etcétera, etcétera. 
y nunca se ha habilitado su nombre. Esa es una de 
las peticiones que tiene el Movimiento Nacional de 
Víctimas.

Y de otra parte, porque la experiencia nos ha 
enseñado que desafortunadamente en la Unidad de 
Víctimas se ha reparado a toda clase de víctimas, 
pero  las víctimas de crímenes de Estado hemos 
sido ignoradas, ¿por qué? Porque consideramos que 
el Estado ha sido victimario también, sea de forma 
directa o sea de forma indirecta, pero ha tenido que 
ver con la victimización de que hemos sido víctimas 
y me perdonan la redundancia, pero es así.

Y por eso en la Unidad nunca hemos sido tenidos 
en cuenta y no solamente en la Unidad, sino que, 
por ejemplo, para discutir este proyecto a nosotros 
no se nos invitó, no todas las víctimas pertenecemos 
a las mesas de víctimas que son legales, no todas 
las víctimas estamos ahí, solamente parte de las 
víctimas, la mayoría de las víctimas no somos parte 
de esas mesas y por eso nuestro criterio, nuestra 
opinión no es tenido en cuenta, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la ciudadana Eucaris Mercedes Salas - Mesa 
Nacional para la Participación Efectiva de las 
Víctimas:

Bueno, muy buenos días, lo primero es agradecer 
por la invitación, saludo al señor Defensor y a 
todos mis compañeros de mesa que están acá, a las 
víctimas y a las demás personas presentes.

Bueno, el Defensor nos explicó un poco lo que 
fue el modelo participativo pues para la elaboración 
de este proyecto de ley, sin embargo, él sabe que 
nosotros hicimos una reunión con un comité técnico 
muy pequeño, donde le expusimos a la doctora 
Diana, pues hubiéramos querido que la participación 
hubiera sido más amplia, donde, digamos, las mesas 
territoriales hubieran podido también hacer sus 
aportes de manera presencial y que se hubiera hecho 
un plenario con la mesa nacional, sin embargo, 
valoramos todo el esfuerzo que ellos hacen para este 
proyecto de ley, que por supuesto, recoge algunos 
de los aspectos fundamentales que nosotros hemos 
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solicitado con el pasar de los tiempos, a través de las 
mesas de participación.

Sin embargo, como bien lo decían mis 
compañeros, el tema de la implementación de la ley 
de víctimas en el territorio ha sido con mucho rezago, 
ha sido de interpretación por parte de las entidades 
territoriales y nacionales, y por eso nosotros como 
víctimas del conflicto armado hemos sentido que 
la ley de víctimas ha fallado y que realmente en 
Colombia no conseguimos una sola víctima que 
haya sido reparada integralmente, porque no ha 
habido esa articulación armónica entre las entidades 
de la SNARIV del orden nacional y así mismo en el 
territorio colombiano.

Cuando nos hablan del artículo 13 en la ley que 
estamos estudiando por parte de la Defensoría y 
por el que ya está establecido, habla de un tema del 
Estado ofrecer especiales garantías y medidas de 
protección a las personas que hacemos parte de los 
enfoques diferenciales, eso simplemente ha sido, 
digamos, un escrito en la ley, pero no se ha aplicado 
en su totalidad, ejemplo de ello, tenemos a las 
víctimas con orientaciones sexuales diversas, donde 
el informe presentado por la comisión nos dice que 
solamente el 2% de nosotras, nosotros y nosotres, ha 
sido indemnizado, es decir, ni qué decir de nuestros 
adultos mayores, que se nos están muriendo sin que 
sean indemnizados, en fin, una cantidad de cosas 
que falta por hacer.

En cuanto al tema de la participación, las mesas 
realmente no somos autónomas, no tenemos una 
participación efectiva como lo dice las siglas 
del tema de las mesas de víctimas y como lo 
decíamos, nosotros en el territorio y a nivel nacional 
presentamos muchas propuestas, pero realmente son 
letra muerta en un papel, porque no se ve reflejado 
lo que nosotros presentamos, en algunos aspectos 
ni siquiera se nos da una respuesta oportuna por las 
entidades, digamos, si acepta nuestra propuesta, si 
no las acepta, ni el por qué.

Entonces mientras nosotros sigamos con una ley 
de víctimas de la manera como ha estado y sobre 
todo con el tema presupuestal, que es algo muy 
importante y que ojalá eso se pueda modificar en 
el país, yo creo que vamos a seguir de la misma 
manera, aunque se modifiquen varias leyes.

Acá, como lo decía el Presidente, se han 
presentado pero realmente hubiéramos querido 
que así como nosotros como Mesa Nacional, en 
conjunto con la Unidad y el Ministerio de Defensa, 
presentamos también otro proyecto, hubiéramos sido 
un solo proyecto elaborado a favor de las víctimas, 
porque realmente no sabemos cuál es el que va a 
pasar o qué va a pasar con los otros, que de pronto 
no alcanzan, como lo decía el Presidente, entonces 
eso de cierto modo nos da una preocupación como 
víctimas.

Esperamos que ojalá en otras audiencias sigan 
participando también más víctimas del conflicto 

armado, que puedan traer su voz, que puedan 
exponer todo lo que sigue pasando en el territorio, 
nos preocupa que todavía se sigue con esa máquina 
de acabar vidas, de victimizar a las personas en 
el territorio y que si seguimos así realmente no 
sabemos cómo va a haber una garantía real para que 
no siga habiendo más víctimas en todo el territorio 
colombiano.

Hay muchos artículos interesantes, otros que los 
pudimos de pronto estudiar un poco y son como 
muy similares a lo que ya está, sin embargo, resalto 
nuevamente la importancia de que ustedes como 
Defensoría hayan tomado el interés y que ojalá 
podamos armonizar los proyectos ya presentados, 
muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
ciudadana Yolanda Perea Mosquera – Activistas 
Afrocolombianos:

Buenos días para todos, todas y todes, tal cual 
como lo dijo la Coordinadora, lo dijo nuestros 
compañeros y compañeras que ya han antecedido, 
es claro mirar que en el tema de esta reforma es 
necesario resaltar varias cosas.

Primero, en el marco de la participación, señor 
Defensor, de la forma en que lo hicieron, creo que 
antes de consultar por fuera a entidades, sobre todo 
las entidades educativas, yo creo que uno de los 
primeros a llamar y que tienen de primera mano 
esas afectaciones son las víctimas en esas periferias, 
como lo mencionaba Blasney, y que es necesario 
resaltar y trabajar mucho más a fondo.

Porque son ellos que están pidiendo a gritos y 
que se avance en esa reparación integral de nuestros 
derechos, sin desconocer la importancia que tiene la 
academia, ¿pero quién más esos académicos desde 
el empírico, desde la realidad que nos ha tocado 
vivir en carne propia el conflicto?, y que como decía 
la señora que intervino, no es necesaria simplemente 
las mesas, sino todos esos sectores organizados y 
no organizados que hay en este país, que son las 
víctimas, más de 9 millones de víctimas, que son los 
llamados a hablar directamente.

Sí, ustedes atendieron 8 mesas, según lo poco 
que pude leer a la carrera, pero es necesario ver que 
somos 9 millones de víctimas y que ahí solamente 
no se va a ver recogido toda esa problemática y que 
más allá, aquí el llamado primordial es a la unión 
de esos proyectos de ley que hay, porque vemos 
que es necesaria esta reforma de ley para nosotros 
como víctimas directa del conflicto, pero que tantos 
proyectos de ley presentados, señor Presidente, aquí 
se ve una división y realmente yo no veo si realmente 
se le quiere apostar a la reparación integral de las 
víctimas y que realmente se modifique esta ley en 
favor de aquellos retrasos que tiene o simplemente 
se está pensando es a ver quién es el que logra que su 
proyecto de ley sea el que funcione y diga este fue el 
que logró modificar y avanzar.
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En ese marco de ideas, el llamado es a la 
unión y no a la división y creo que es necesario 
trabajar en torno a esa reparación colectiva, que 
es la primordial para poder volver a unir el país y 
repararlo integralmente partiendo de las necesidades 
que tiene el territorio y que aquí es claro, aquí todo 
este andamiaje debe estar en cabeza de unidad 
para las víctimas, enmarcado, es la institución 
que está a cargo, donde mal o bien hemos venido 
haciendo un ejercicio participativo desde los hechos 
victimizantes de enfoque diferencial, claro, sin 
desconocer que todos no están ahí recogidos, que 
hay otros sectores que no se ven ahí recogidos, 
pero que se pueden escuchar y atender desde esas 
necesidades que tienen los territorios y la necesidad 
de avanzar en ese proyecto de ley.

Es necesario… del Centro de Memoria y que 
aquí, señor Presidente y todos aquí presentes, 
nosotros como víctimas directas y la senadora 
María José Pizarro, somos los primeros que hemos 
ido construyendo memoria, esas necesidades que 
ha dejado descuido el Gobierno y que es necesaria 
atenderla en esta ley, pero realmente que sea para 
avanzar, porque ahí cuando hay un retroceso 
como este, querer quitar una entidad de estas tan 
importante y que también lo nombraba, Odorico, en 
la construcción del fast track, nosotros fuimos las 
víctimas de a pie que estuvimos jugando un papel 
importante en estos pasillos, trasnochándonos para 
que la voz nuestra quedara ahí.

Y que en este momento, señor Presidente, uno de 
los llamados más acorde es que realmente podamos 
atender todos los proyectos de ley que hay, que se 
unifiquen en arcados a avanzar y no en retroceso 
de los derecho de las víctimas, en torno al tema 
de indemnización, reparación y entender, señor 
Presidente, que cuando hablamos de reparación 
no es solo el tema económico, porque cualquier 
2, 3 o 200.000 pesos, como decía Orlando, se van 
en un cheque que realmente no soluciona atender 
integralmente toda la problemática y la situación 
que hemos vivido como víctimas de este conflicto.

Y si le hablamos de las víctimas de violencia 
sexual en el marco de conflicto armado, las de 
desaparición, las de mina y así sucesivamente, los 
daños son impactantes, pero es necesario cualificar 
esa reforma y que sea para avanzar y no para 
retroceder, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano Fernando Herrera Arenas – 
Observatorio de Derechos de los Pueblos 
Indígenas ONIC:

Gracias señor Presidente, un cordial saludo de 
parte del Consejo de Gobierno de la Organización 
Nacional Indígena de Colombia, de sus 55 filiales 
presentes en 5 macro regionales del país, macro 
Amazonía, macro Orinoquía, región Andina, 
macro Occidente y macro Norte, por respecto a las 
autoridades de mi organización, me voy a permitir 

transcribir la voz que ellos prepararon para esta 
audiencia.

Hace 32 años Colombia se reconoció en un nuevo 
modelo constitucional de Estado democrático y 
social de derecho pluriétnico y multicultural, estado 
que adoptó con fallos y diferentes instrumentos 
internacionales, como el pacto internacional de 
derechos económicos, sociales y culturales o el 
Convenio OIT 169 de 1989, exige la coexistencia 
armónica y respetuosa de los ordenamientos jurídico, 
político, económico, estatal, con los ordenamientos 
milenarios de los pueblos ancestrales.

Esto es con sus leyes de origen, sus estructuras de 
gobierno, sus economías propias, sus calendarios, 
sus culturas y ordenamientos territoriales, 
expresadas además en instrumentos como sus planes 
de vida y salvaguarda, sus saberes tradicionales, sus 
protocolos bioculturales y de consulta previa, entre 
muchos otros.

La consulta previa es en la misma Constitución 
Política, en instrumentos internacionales como 
los descritos y en fallos y autos de la Corte 
Constitucional, como, por ejemplo, el SU-123 del 
2018, el Auto número 004 del 2009, el 266 de 2017 
y el Acto Legislativo número 02 del 2017, que 
consagra el capítulo étnico de los Acuerdos de Paz, 
es reconocido como un derecho fundamental de los 
pueblos para velar por supervivencia física, política, 
jurídica y cultural.

Y para garantizar esa interculturalidad 
permanente de lo público en todo el que hacer del 
Estado, esto es en la aprobación e implementación 
de sus normas, fallos, políticas, programas, 
proyectos y medidas administrativas, tanto a nivel 
nacional como territorial, la consulta previa se rige 
entonces como un requisito para armonizar las 
diversas visiones sobre el desarrollo y la justicia y se 
reconoce a sí misma como un instrumento vital para 
el diálogo, la construcción, perdón, la participación, 
la construcción de paz.

Los principios básicos de la justicia transicional 
no escapan a ese nivel de interculturalidad para 
la inclusión, por lo que el Centro Internacional 
de Justicia Transicional y el informe final de la 
Comisión de la Verdad coincidieron en insistir que, 
sin el respeto tangible y verificable a las leyes con 
condiciones especiales de los pueblos étnicos, no es 
posible hablar de verdad, de justicia, reparación y 
no repetición, con verdadero enfoque diferencial y 
adecuación cultural y por tanto, es imposible hablar 
de paz permanente y duradera, en cualquier tipo de 
contexto o sociedad humana actual.

La misma Corte Constitucional colombiana en 
fallos como el T-025 del 2004, el Auto número 004 
de 2009, el 173, el 265 del 2019, ha insistido en 
que la exclusión de los pueblos étnicos como sujeto 
colectivo de especial protección constitucional, 
vulnerado y vulnerable e históricamente segregado, 
discriminado y violentado de la construcción 
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de las normas, políticas, programas y medidas 
administrativas que la afecten, constituye en sí una 
nueva forma de violencia racial y por ende, debe 
revictimización que atenta contra sus familias, 
contra la diversidad cultural del país y también debe 
ser judicializada y de la misma forma reparada.

En contravía de estos claros avances normativos, 
jurisprudenciales e institucionales, en materia de 
inclusión multicultural, consulta previa y justicia 
transicional, el proyecto ley citado que en teoría 
provee una mejor coordinación interinstitucional, 
contrariamente se formula y radica en paralelo 
al que ese mismo día radicó la UARIV, entidad 
coordinadora del es SNARIV, en la misma Ley de 
Víctimas, también con ánimo modificatorio de la 
misma norma, el proyecto de ley de UARIV que fue 
presentado en la mesa permanente de concertación 
indígena previo a su radicación.

Contrario a su objetivo, principio y fundamento, 
el proyecto de ley de la Defensoría del Pueblo 
promete además un fortalecimiento de los 
mecanismos e instancias de participación de las 
víctimas y en los enfoques diferenciales étnicos 
y de género en su implementación, mientras se 
radica en el Congreso a espaldas de las principales 
instancias de coordinación étnica del país, como la 
mesa permanente de concertación indígena MPC, 
establecida para ese fin en el Decreto número 1397 
de 1996 o la Comisión de Derechos Humanos de los 
Pueblos Indígenas, establecida también con ese fin 
en el Decreto número 1396 de 1996, sin ni siquiera 
un concepto de procedencia de la consulta que debió 
emitir la dirección de la autoría nacional de consulta 
previa al Ministerio de Interior por Decreto número 
2353 del 2019.

Son más de 36 fallos judiciales de la Corte 
Constitucional en los últimos años, entre los cuales 
están, no los leo por temas del tiempo y el más 
reciente el 054 del 2023, que son claros en enfatizar 
la falta de consulta previa de medidas legislativas 
que afectan a los pueblos, como un vacío de fondo 
y de procedimiento, que no se puede suplir con 
mecanismos posteriores a la radicación de estos 
proyectos de ley y que más tarde que temprano se 
caen por estas razones en los controles previos o 
posteriores de constitucionalidad.

Son más de 1.2 millones de víctimas étnicas 
del conflicto armado en Colombia, que pueden 
afectarse por una propuesta legislativa que no sido 
estudiada por sus mesas especiales y órganos de 
concertación interna, más al tratarse de una ley que 
guarda relación con los derechos de los pueblos y 
puede afectar la implementación de normas que van 
en la misma vía como el Decreto número 4633 del 
2011, pues la arquitectura, principios y mecanismos 
transversales del SNARIV, los fundamentos 
gruesos para la atención, reparación, satisfacción, 
rehabilitación, retorno y reubicación de las víctimas 
de los pueblos ancestrales, nacen es en la Ley 1448 
e involucran el papel de más de 37 instituciones que 

también deben ser garantes constitucionales de los 
pueblos ancestrales.

Por las razones antes expuestas, solicitamos muy 
respetuosamente a este honorable recinto el archivo 
del proyecto de ley en cuestión, bajo la posibilidad 
de que sea subsanado y radicado de nuevo en el 
siguiente periodo legislativo que inicia en 4 meses, 
tiempo suficiente para realizar las consultas debidas 
y presentarlo sin vacíos legales.

Adicionalmente, solicitamos a este honorable 
recinto que, por principios de celeridad, economía 
procesal, unidad de materia, obedeciendo además 
a que se trata un tema que ataña el interés común 
y bienestar general de las comunidades y sus 
territorios, el trámite se unifique con los demás 
proyectos de ley que versen sobre el mismo tema en 
un solo proyecto legislativo, muchas gracias, señor 
Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
ciudadano Ramón Soto – Colegio Nacional de 
Periodistas:

Un cordial saludo para todos, el tema de los 
periodistas en nuestro país, sí que es uno de los temas 
más invisibles que tiene este tema del resarcimiento, 
la reparación y no repetición para con nosotros en 
todos los territorios.

Los indicadores, si están los funcionarios 
aquí de la Unidad de Víctimas, son píricos, son 
muy pobres, inclusive vamos a decirlo con toda 
propiedad, en el gobierno anterior solo sirvió para 
hacer shows mediáticos en las regiones, escogían 
personas que no tenían inclusive los criterios, no 
estaban enmarcados en las prioridades que hoy dice 
la Unidad de Víctimas están priorizados los adultos 
mayores, las personas en condición de discapacidad 
y personas que tienen prioridades ante la Unidad de 
Víctimas para ser resarcidas.

Se escogieron personas para, como digo, hacer, 
digamos, reparaciones, espectáculo, 20-30 personas, 
amigos inclusive de los funcionarios de la Unidad 
Nacional de Reparación de Víctimas, eso nos 
preocupa porque el grueso de los periodistas en todos 
los territorios del país sigue siendo preocupante, las 
cifras no son nada halagadoras, porque también 
pertenezco al colectivo de la Unidad de Periodistas 
Víctimas del Conflicto Armado en nuestro país, con 
Rodrigo Calleja que es su Presidente y también en 
representación de ellos estoy hablando.

También nos preocupa, señor Defensor, y hubiera 
querido que el señor Viceministro escuchara lo que 
quiero expresar, que es alguna visibilización y eso 
si tengo que anotárselo como un punto positivo 
al gobierno anterior y es la implementación del 
PAO, que significa plan de acción oportuna para 
la atención de periodistas, comunidades diversas, 
juntas de acción comunal y líderes sociales, 
pues con su director Carlos Barriga tuvimos la 
oportunidad inclusive por lo menos de visibilizar en 
algunas regiones como el Cesar, aquí en la ciudad 
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de Bogotá tuvimos la oportunidad de hacer algunas 
presentaciones de este importantísimo programa, 
que a instancias de la ONU el Gobierno nacional 
creó en el 2018 y apenas hace 2 años empezó a 
desarrollarse.

Pero desafortunadamente lo que entendemos es 
que este programa no siguió, porque este gobierno 
lo paró y es un tema que es preocupante, porque si 
ni siquiera servimos para ser visibilizados, entonces 
mucho menos vamos a tener esperanza, señor 
Defensor del Pueblo y Presidente de la Comisión, 
de ser tenidos en cuenta en las prioridades de la 
reparación a los periodistas como víctimas del 
conflicto, que ya fuimos, que estamos reconocidos 
como tal y que tenemos inclusive las resoluciones 
aprobatorias del resarcimiento de la reparación y 
de todos los elementos que contiene la reparación 
desde la Unidad de Víctimas. Pero hace más de 4 o 
5 años estamos en espera de esta reparación y nada 
que nos llega, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Carlos Ernesto Camargo Assís – Defensor 
del Pueblo:

Gracias Presidente, no sin antes agradecer a 
todas las personas por sus intervenciones, a todas las 
instituciones del Estado, a todas las organizaciones 
de la sociedad civil y desde luego a las organizaciones 
de víctimas que hoy tuvieron la oportunidad de 
intervenir y de participar activamente en esta 
audiencia pública, que a bien consideró la Comisión 
Primera del Senado de la República para abordar 
todo lo relacionado con el Proyecto de Ley número 
01 del 2023.

Este escenario es un escenario natural, un 
escenario propicio que fortalece la democracia y 
en ese sentido, esta iniciativa legislativa que tiene 
como propósito, por supuesto, la garantía efectiva 
de los derechos de las víctimas y también ya en su 
génesis y en su filosofía, en su concepción propia, 
es importante tener muy presente cada uno de los 
comentarios, cada una de las observaciones, cada 
una de las amables y constructivas sugerencias 
que a bien ustedes en el día de hoy, que nosotros 
desde la Defensoría hicimos un ejercicio en el 
devenir de esta audiencia pública, un ejercicio de 
relatoría donde condensamos y consolidamos todas 
las observaciones y comentarios que ustedes a bien 
tuvieron, no sin antes recordar e insistir, en que cada 
uno de sus comentarios van a ser tenidos en cuenta 
en el devenir y en el desarrollo del presente proyecto 
de ley.

Yo quiero iniciar por los comentarios relacionados, 
expuestos por la señora Viceministra, en lo que tiene 
que ver con el impacto fiscal que generaría esta 
iniciativa legislativa, y bien lo anotó y de manera 
clara el señor Presidente y Coordinador Ponente el 
doctor Germán Blanco, donde efectivamente tiene 

una estimación o una proyección presupuestal de 
2.600 millones de pesos por vigencia.

En relación con la propuesta de unificación 
del proyecto de ley, es importante, como bien lo 
explicó el señor Presidente, es un tema de eminente 
trámite legislativo, donde ya con la presentación 
de la ponencia para primer debate quedó, puede 
prescindir ya de la posibilidad de unificar o de 
acumular distintos proyectos de ley, eso que sin 
perjuicio, por supuesto, de que existe por parte de la 
Defensoría del Pueblo ese ánimo constructivo, ese 
ánimo de recibir y de acoger las distintas iniciativas 
en el desarrollo de cada uno de los debates que surta 
en cada una de las células legislativas del Congreso 
de la República de Colombia.

En relación con los comentarios expuestos y 
planteados por la Delegada de la Unidad para las 
Víctimas sobre la articulación con el Acuerdo de 
Paz, es importante recordarle que efectivamente 
esta articulación existe y está consignada en el 
artículo 2°, cuando se introduce lo relacionado con 
la coordinación interinstitucional entre el Sistema 
Nacional de Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas y el Sistema de Verdad, Justicia, 
Reparación y Garantías de no Repetición, asimismo 
queda consignado en el artículo 8° en el numeral 
7, parágrafo 2°, donde se proyecta lo relacionado 
con la coordinación interinstitucional en clave del 
Acuerdo de Paz en materia de protección integral.

En lo que tiene que ver con el Centro Nacional 
de Memoria Histórica, agradecerle a su Directora la 
amable sugerencia, la sugerencia en lo que tiene que 
ver con la redacción para mejorar nuestra propuesta 
en el artículo 25.

Y también, por otro lado, precisar que en el 
artículo sí tuvimos en cuenta y sí introdujimos 
las recomendaciones de la Comisión para el 
Esclarecimiento de la Verdad, en lo que tiene que 
ver con el volumen Mi cuerpo es la verdad, los 
cuales señalan la no repetición de los hechos de 
violencia contra las mujeres y contra la población 
con orientación sexual e identidad de género diversa, 
las cuales están focalizadas en acciones del Estado 
para superar las discriminaciones y dar paso a la 
igualdad.

De hecho, en el artículo 5°, parágrafo 1°, se 
incluye el enfoque interseccional y se valoran los 
ejes de desigualdad, bajo una mirada integral de en 
lo que tiene que ver con el enfoque a la racionalidad, 
el tema de la etnia, las condiciones migratorias y de 
género, de manera de que en ese mismo artículo 
y en consonancia con el parágrafo 2°, quedan 
debidamente armonizados.

También encontramos que, en el artículo, se 
introduce en el artículo 21, frente a la medida de 
rehabilitación, la armonización con el Plan Nacional 
de Atención Psicosocial, del componente psicosocial 
del Acuerdo de Paz.
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En lo que tiene que ver con la Unidad de 
Restitución, los planteamientos expuestos por la 
Unidad de Restitución y la Procuraduría General 
de la Nación relacionados con los mismos aspectos, 
quiero hacer la precisión sobre los segundos 
ocupantes, encontramos como a través del Decreto 
número 1626 de 2023 se busca agilizar la ruta frente 
a los procesos judiciales, donde no hay segundos 
ocupantes en proceso de reclamación, frente a lo 
cual la Defensoría del Pueblo es clara y estaría de 
acuerdo, pues apunta a agilizar y hacer efectivo el 
proceso que ahí pretendemos que se garantice.

Sobre lo relacionado a los comités de justicia 
transicional, la Defensoría del Pueblo está en 
desacuerdo, respetuosamente, con la intervención 
de la Procuraduría General de la Nación, ya que no 
se requieren esfuerzos presupuestales adicionales y 
lo que se busca es precisamente fortalecer la política 
territorial, tanto a nivel municipal como a nivel 
departamental, con igualdad de garantías.

También quiero referirme a lo que tiene que ver con 
el artículo modificatorio y adición de los parágrafos 
al artículo 76, hoy la Unidad de Restitución tiene 
un poco más de 17.000 solicitudes que no se han 
microfocalizado por condiciones de seguridad, es 
decir, aún no han podido ser intervenidas por la 
manera que está diseñado el proceso, que implica el 
desarrollo de las actividades en terreno, limitando de 
esa manera el acceso a una reparación integral a las 
víctimas, por lo que se requiere claramente fijar otras 
metodologías diferentes a la georreferenciación, 
que si bien, en la ley se plantea como preferente 
en el trámite, es importante también decir que se 
ha identificado que la Unidad de Restitución lo ha 
tomado como obligatorio.

También en relación con los comentarios 
expuesto por la honorable Senadora María José 
Pizarro, la Defensoría, por supuesto, honorable 
Senadora y honorables Congresistas, comprende 
la importancia de la memoria para el proceso de 
construcción de paz y así como las funciones del 
Centro de Memoria Histórica y no tiene ningún 
interés en su proscripción, en su eliminación.

Por técnicas se hace, se hizo y que después el 
honorable Senador Alejandro Vega hizo la precisión 
mediante la proposición, por técnica legislativa 
no se copian completos todos los artículos, pero 
no fue eliminado, entonces quiero darle absoluta 
tranquilidad tanto a la Senadora como a los 
integrantes de esta importante célula legislativa.

Con relación al Centro Nacional de Memoria, 
se suscribió la presente o la siguiente reforma al 
artículo 145, sobre acciones en materia de memoria 
histórica, la Ley 1448 de 2011 relacionados en el 
Proyecto de la Defensoría del Pueblo, de la siguiente 
manera: abro comillas “Artículo 25. Adiciones el 
artículo 8° al artículo 145 del Capítulo 9 del Título 4 
de la Ley 1448 de 2011” cierro comillas.

Únicamente se propone adicionar el artículo 
8°, el cual se suscribe en los siguientes términos, 
dos puntos: abro comillas “Numeral 8. Promover 
y fortalecer las iniciativas de conmemoraciones 
distintas al 9 de abril, de fechas y sitios de memoria 
que permitan visibilizar la resistencia, recursos de 
afrontamiento y procesos de dignificación de las 
víctimas, organizaciones de víctimas y colectivos” 
cierro comillas. Es pertinente anotar que el resto del 
artículo no se toca, ni se propone alguna disposición 
para modificar.

En segundo lugar, al artículo 148 sobre las 
funciones del Centro Nacional de Memoria 
Histórica de la Ley 1448 de 2011, relacionado con 
el Proyecto de la Defensoría del Pueblo: el artículo 
26. Modifíquese el artículo 148 del Capítulo 9 del 
Título 4 de la Ley 1448 de 2011, únicamente se 
propone adicionar al final del artículo la siguiente 
proposición: abro comillas “la política pública 
de memoria y verdad, deberá incluir un enfoque 
democrático amplio, participativo, pluralista y con 
enfoque territorial” cierro comillas.

Es pertinente anotar que el resto del artículo 
no se toca, ni se pone alguna disposición para 
modificarlo, en la ponencia radicada en la tercera 
columna del documento, también se evidencia que 
no se apunta a eliminar nada de lo que está vigente 
sobre las funciones del Centro Nacional de Memoria 
Histórica.

El comentario quedó en los siguientes términos: 
abro comillas “se adiciona y mejora la redacción 
del numeral 8 por técnica legislativa como el 
artículo adiciona un numeral no se debe transcribir 
todo el artículo de seguridad jurídica, modifica el 
número…” cierro comillas.

Y por último, en lo que tiene que ver frente a los 
comentarios aludidos, relacionados con la Fuerza 
Pública, se considera lo siguiente y quiero, en mi 
condición de Defensor, dejar claro la siguiente 
postura: es un vacío que existe en la ley y se busca 
es que exista una revisión en el tema, por tanto, se 
habla de la igualdad de las víctimas, pero la Fuerza 
Pública no tiene los mismos derechos cuando son 
víctimas y mucho más porque no todos al interior de 
la fuerza tienen las mismas rutas efectivas de acceso 
a los mismos derechos, pues hay diferencias si son 
oficiales, si son suboficiales, si son soldados, si son 
soldados que prestan el servicio militar, nosotros lo 
hemos evidenciado en las jornadas de atención con 
Fuerza Pública, muchas gracias.

De conformidad con la Ley 5ª de 1992, la 
Presidencia informa que se publican los documentos 
enviados al correo de la Comisión Primera del 
Honorable Senado de la República, comisión.
primera@senado.gov.co y los radicados en el 
trascurso de la audiencia y se envían los documentos 
a los honorables Senadores miembros de la Comisión 
Primera de Senado.
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Siendo las 12:27 a. m. la Presidencia da por 
finalizada la audiencia pública.
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